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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa 

Luisa Carolina de Dinamarca, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que la Corte vista de luto du
rante ocho días, cuatro de riguroso y cuatro de alivio, 
debiendo empezar á contarse desde el día de hoy.

Con motivo del fallecimiento de S. A. S. 'el Prínci
pe Guillermo Carlos Augusto de Schaumbourg-Lippe, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Corte vista de luto durante cuatro días, dos de riguroso 
y dos de alivio, debiendo empezar á contarse desde el 
día de hoy.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa 
Federico Carlos de Prusia, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que la Corte vista de luto durante 
cuatro días, dos de riguroso y dos de alivio, debiendo 
empezar á contarse desde el día de hoy.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Sección de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 

y Rentas, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Ramón Baeza y Saravia, Inspec
de Hacienda de la provincia de Madrid con igual cate
goría y clase.Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSOÉl Ministro de Hacienda,
Arnés (Salvador*

Vengo en nombrar, por traslación, Inspector de Ha
cienda de la provincia de Madrid, con la categoría de

Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Anastasio 
López y López, Jefe de Sección de la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas con igua ca
tegoría y clase.Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro d© Hacienda,Amós (Salvador*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede la nacionalidad española á 

D. José J. Cohén, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 

alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
cóñ renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,Alvaro F lgueroa.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estádo,

Vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1.® Se concede la nacionalidad española á 
D. Judah M. Ohana, súbdito marroquí.

Art. 2.°, La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,Alvaro F iga eroa .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:Artículo i.° Se concede la nacionalidad española á  
D. Joseph Cohén, súbdito marroquí.Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, con renuneia.de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Alvaro F igaeroa .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á  
D. Abraham Salomón Pinto, súbdito marroquí.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
A l v a r o  F iga eroa .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo do 
Estado,Vengo en decretar lo siguiente;Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 
D. Simón Benguaich, súbdito marroquí.Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento do 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecientoa.
Beis- ALFONSO ¡e

El Ministro de la Gobernación,Alvaro Figaeroa.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
l acuerdo con la Comisión permanente del Consejo di 
| Estado,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D, Rafael Gordón y de Arístegui, súbdito inglés.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inserid 
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

A l v a r o  F i g u e r o a *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el presupuesto adicional 

formulado por la Dirección general jde la Guardia civil 
para la terminación del cuartel que se construye en ésta 
Corte, en la calle de la Batalla del Saládo, con destino 
al alojamiento de las fuerzas del 14.° tercio de dicho 
Instituto, debiendo terminarse las oleras que compren
de el expresado presupuesto dentro del plazo de once 
meses, pudiendo concederse seis más de prórroga por 
causa justificada.

Art. 2.° La ejecución de las obras adicionales se 
ajustará estrictamente al pliego de condiciones aproba* 
do por Real decreto de 6 de G stubre de 1900 y á lás de 
la subasta aprobada por Real orden de 15 de Noviem
bre siguiente, y el importe del presupuesto adicional, 
ascendente á la cantidad de 449.883 pesetas, se satisfará 
en dos anualidades más de las señaladas en el art. 3.° 
de dicho Real decreto, y dentro de las condiciones en el 
mismo señaladas, con cargo á los créditos correspon
dientes consignados en el art. l.°, éapítulo 24, sección 
sexta, del presupuesto.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A lv a r o  n e ro á . v

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Debiendo precederse á la provisión en 
turno de oposición y examen de aptitud de las vacantes 
que existen de Directores é Inspectores del Cuerpo de 
Prisiones;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Convocar á  los Inspectores del Cuerpo de Pri

siones que opten en el turno de oposición á las plazas 
vacantes de Directores de tercera clase, con sujeción á 
los programas acordados por la Junta de Profesorés dé 
la Escuela de Criminología, que se publicarán á la ma
yor brevedad.

2.° Que se proceda al examen de aptitud de los Ofi
ciales ascendidos provisionalmente á Inspectores, cuyo 
examen se sujetará á los programas publicados én la 
Gaceta de 30 de Agosto de 1891.

3.° Convocar á examen de ingreso en la Escuela de 
Criminología á los Oficiales provisionales, Jefes de vi
gilancia y Vigilantes del Cuérpo de Prisiones, confórme 
determina la letra b del art. 14 del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1903, cuyo examen se ajustará á lo preceptua
do en los artículos 18 y 19 del expresado Real decreto* 
teniendo derecho, por orden dé aprobación y categorías] 
á desempeñar provisionalmente las plazas de Inspecto
res vacantes, según el informe émitidb por el CotfsejO 
Penitenciario en 24 de Enero último.

4.° Que los ejercicios de oposición y examen de ap
titud se verifiquen en el próximo mes de Septiembre 
ante la Junta de Profesores de la Escuela de Crimino
logía, conforme al art. 7.° del Real decreto de 22 de 
Abril de 1903.

D^feeal orden lo digo á V. I. pára feü Conocimiento 
y demás efectóSl^Dfós güarde a V. I. muchos áños. 
Madrid 11 de Mayo de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Diréctór general dé PrfsicSfe^ 1 ~

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispueá'tó;en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero def año 1902,''
~ S. Mf el Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las' coti
zaciones diarias oficiales de la primera- quincena del 
mes actual, se ha servido declarar quÁei tipo rñedio 
del cambio en el indicado -período ha sido el de H ‘33 
por 100, correspondiendo, en sn consecuencia, una re
ducción de i0 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas

durante la segunda quincena del corriente mes de 
Mayo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Mayo de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general d'e Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 750 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Vizcaya á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de Espa
ña por el retraso con que el tren núm. 161 llegó á Bil
bao el día 13 de Septiembre de 1904, la Sección segun
da de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión del día 31 de Marzo de 1906 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Vizcaya á causa del retraso con que llegó á Bilbao el 

1 tren núm ■ 161 de la línea de Castejón á Bilbao el día 13 
de Septiembre de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 23 de Marzo último.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el retraso del mencionado tren fué dé una 
hora cuareñta y nueve minutos; pero deducidos de esta 
cifra cuarenta y un minutos, que se consideran justifi
cados; entre ellos veinte minutos asignados para espe
rar en Miranda ál tren núm. 12, restan sin justificar 
una hora ocho minutos, lo que supone un exceso de 
treinta y nueve minmtos sobré la tolerancia que co
rresponde á la sección, en vista de lo cual proponía se 
multase á la Compañía en la cantidad de 750 pesetas.

Dice ésta en sus explicaciones que el retraso fué oca
sionado por esperar en Miranda al tren núm. 12, que 
circulaba retrasado, y expone las causas del retraso de 
éste último tren, entendiendo que justifican la espera 
en Miranda, por lo cual considera improcedente la im
posición de la multa.

La Comisión provincial informa que procedía impo
ner ésta; el Gobernádor la impuso, y la interesada soli
cita la condonación.

El Negociado dice que excediendo el retraso de la to
lerancia reglamentaria, y teniendo en cuenta que el 
plazo de espera en los empalmes de los trenes combina
dos no debe pasar de diez minutos por cada 100 kiló
metros de recorrido del tren esperado para los trenes 
correos, y que la Compañía esperó en Miranda al nú
mero 12 más tiempo del que correspondía, no puede 
condonarse la multa.

La misma Compañía conviene en que el retraso sé 
produjo por esperar en Miranda-al tren 12, pero trata 
de disculpar ía espera, porque este tren circulaba re
trasado; mas cómo, cüalésquiera que fuesen lás causas 
de ése retraso, áunca pódrían justificar que el 161 lo es
perase mayor tiempo del que tenía marcado al efecto, y 
este tiempo se excedió, él argumento de la Compañía 
es itíadtnisibie, la responsabilidad existe y la multa está 
bien impuesta.

La Seécftón acordó, pues, consultar á la Superio
ridad:

Qué ño procedé condónár la multa de 760 pesetas im- 
ptíesth á la Compañíá ¡dé loé ferrócarrilés del Nórté 
por el Gobernador de la provincia dé Vizcaya ^Óaúéa 
del rétraso con que llégó á Bilbao el fren núm. 161 de 
la línea Castejón á Bilbao el día 13 de Septiembre 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa de refe
rencia.

De líéál orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 dé Abril dé 1906.

GÁSSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
Ferrocarriles.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución de 
fianza, documentos todos presentados por la Sociedad de 
Tranvías de Tenerife y Extensiones, en solicitud de concesión 
de ün tranvía eléctrico’én San Cristóbal de la Laguna entre 
las plazas del mismo nombre y de la Antigua, esta Dirección 
general lia resuelto que se anuncie en la Gaceta de Madbid

y en el Boletín oficial de Canarias la petición indicada, para 
que puedan presentarse otras con objeto de mejorarla, acom
pañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el término de- un mes, contado des
de la fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 81 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles. v

Madrid 8 de Mayo de 1906.=E 1 Director general, Burell.

Examinado el proyecto de reparación entre los arcos 4.° 
y 8.°, ambos inclusive, del puente de piedra en Zamora de la 
carretera de la de Villacastín á Vigo á la de Hiniesta á Car- 
bajales, provincia de Zamora, y en vista de las especiales 
circunstancias de la obra;

S. M. el Rey (Q, D. G.), conformándose con lo propuesto por 
esta Dirección genérál, ha tenido á bien aprobar dicho pro
yecto por el importe de su presupuesto de ejecución, por ad
ministración, de 95.581 pesetas 56 céntimos, y autorizar á la 
Jefatura de Obras públicas de Zamora para ejecutar en su 
día la obra por el sistema de administración.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V . S. para su co
nocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Mayo de 1906.=E1 Director general, Burell.

adm inistración  PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en la provincia 

de Segovia.
Habiendo solicitado de esta Delegación de Hacienda D. Es

teban Sanz y Sanz, vecino de Sepúlveda, en esta provincia, 
se le proveea de una carta de pago del depósito necesario con 
interés que constituyó en esta sucursal de la Caja de Depó
sitos en 11 de Julio de 1900, importe 225 pesetas, señalado 
con los números 36 de entrada y 3.014 de registro de inscrip
ción, para responder de la contrata de la conducción de la 
correspondencia de esta capital á Pedraza, por haber sufrido 
extravío la primitiva, según manifestación del interesado, 
se hace público por medio de este periódico oficial, en cum
plimiento de prevenido por el art. 41 del Reglamento de 
la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, insertando el 
detalle del depósito de referencia, y previniendo que si en 
término de dos meses no se presenta reclamación de tercero 
se procederá con arreglo á lo que preceptúa el artículo men
cionado.

Segovia 30 de Abril de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
A. Ruiz de Tejada. X —1211

I® .° tercio &© la  Guardia civil*
Subinspección.

AXUXCIO DE SUBASTA

A  las nueve horas del día 17 de Julio próximo se celebrará 
subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de esta 
capital para contratar el servicio de provisión de efectos de 
correaje que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Logroño, Burgos, Santander y Soria, 
que componen este duodécimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos les tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Burgos 14 de Mayo de 1906.—E1 Coronel Subinspector, En
rique Felíu. S—565

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
W M M M K M íM n

Ayuntamiento constitucional de Barcelona
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión 

de 31 de Agosto último, y habiéndose cumplido con lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de los servicios provinciales y munici
pales sin que se haya producido reclamación alguna, se anun
cia al público la subasta relativa á la construcción de las 
obras de albañilería, cantería, labra y pavimentado de las 
salas, galerías y patibs de los dos cuerpos de edificio del Mu
seo de Arte Decorativo, bajo el tipo de 437.063 pesetas 20 cén
timos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta eh el art. 71 del pliego de condiciones, que, junto 
con los demás documentos, estará de manifiesto en el Nego
ciado segundo de Fomento de la Secretaría municipal, y por 
copia en Madrid, én la Sección correspondiente de la Direc
ción general de Administración, para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la indicada subasta, sien
do de advertir que el contratista deberá empezar los traba
jos á los diez días de haberse firmado la correspondiente es
critura, debiendo dejarlos Terminados en el plazo dé catorce 
meses, á contar desde aquella fecha.

La subasta, simultánea, se celebrará en estas Casas Consis
toriales bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitu
cional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Ma
drid, en la Dirección general de Administración, bajo la pre
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, el día 22 de Junio próximo, á las oncédbl 
mismo.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.° Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que se inserta, deberán ser suscritos por los Imita
dores ó por persona que legalmente les represente por medio 
de poder declarado bastante, en Madrid, por cualquier Le
trado en ejercicio, y en esta ciudad por el Letrado del Ilus
tre Colegio de esta ciudad D. José María Torres y Miarnau, 
debiendo presentarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, en esta ciudad, en el Negociado 
segundo de Fomento de la Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde las diez á las doce, si no fueren días festivos, y en Ma
drid, en la Sección correspondiente de la Dirección general 
de Administración, durante las horas de las diez á las trece.

2.a A  todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la, constitución dél depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
21.853 pesetas 16 céntimos, en la Depositaría municipal ó en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo com* 
pletarlo el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de 
la cantidad importante del remate, siendo rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de 
la citada Instrucción,
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3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 

cerrado, á satisfacción del presentador; y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción de las 
obras de albañilería, cantería, labra y pavimentado de las 
salas, galerías.y patios de los dos cuerpos de edificio del Mu
seo de Arte Decorativo.

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega in 
tacto, ó las circunstancias que para su grrantía  juzguen con
veniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la 
presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la repetida Instrucción.

4.a  ̂ Una vez entregado el̂  pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo 
y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional

5.a  ̂ Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú 
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condieio- 
nes que más abajo se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902.

Barcelona 28 de Abril de 1908.=E1 Alcalde-constitucional, 
M. de M arianao.^P. A. del E. A., el Secretario accidental, 
Ignacio Sanz.

Pliego de condiciones facultativas y económicas que deberán regir 
durante la construcción de los dos cuerpos de edificio que deben 
enlazarse con los lados extremos del edificio ex Palacio Peal, 
destinado á Museo de Arte Decorativo, en el Parque de esta 
ciudad.

CAPÍTULO PRIMERO 

C ondiciones facu lta tiv as .

Descripción de fas obras.

ARTÍCULO 1 .°

Objeto de la contraía.
Las obras objeto de esta contrata son las necesarias para 

dejar completamente terminados en el ramo de albañilería y 
cantería los dos cuerpos de edificio que deben enlazarse con 
los lados extremos del edificio destinado á Museo de Arte De
corativo en el Parque de esta ciudad y las diferentes obras 
interiores del mismo, con arreglo á este pliego de condicio
nes, planos y presupuestó que se acompaña.

El contratista, al efectuar la expresada construcción, se 
sujetará á lo prevenido en los documentos citados y á las 
instrucciones del Jefe de Urbanización y Obras ó á su Ayu
dante delegado, quienes ejercerán la inspección facultativa 
de esta contrata.

Artículo 2.°
Descripción del edificio. 

f A los lados extremos del edificio destinado hoy día á Museo 
de Arte Decorativo (ex Palacio Real), situado en el Parque 
de esta ciudad, se le adicionarán dos cuerpos de edificio des
tinados también á Museo, los cuales tienen ya construida 
toda la parte de zócalo, de sillería en su mayor extensión.

Cada uno de estos cuerpos de edificio constará de dos g ran 
des salas de exposición, con sus correspondientes salas de paso 
y vestíbulos, cubiertos éstos al nivel del desván del primer 
piso, y un cuerpo bajo, también de exposición, en la parte pos
terior, cubierto por medio de un terrado al nivel del suelo del 
primer piso, y su parte extrema opuesta con cubierta forma
da por medio de arm adura de hierro.

Además, para la ventilación y luces altas, contendrán los 
citados cuerpos dos patios de desahogo, siendo el que forma 
fachada con la Plaza de Armas cerrado por medio de una 
verja de hierro enlazada con los pilares de sillería. ¡

El estilo arquitectónico de estos dos cuerpos de edificio 
será el mismo que tiene el actual edificio (ex Palacio Real), 
componiéndose sus fachadas de piedra de sillería y para
mentos de ladrillo visto.

Los embaldosados de todo el edificio se colocarán sobre 
una capa de hormigón, y serán indistintamente de mosaico 
romano, embaldosados de mármol blanco y pavimento de 
madera, según se describe en el presupuesto ó disponga la 
Inspección facultativa.

La cubierta de este edificio será construida de plancha de 
cinc, acristalada su parte central superior, apoyándole toda 
ella sobre armaduras de hierro; el techo interior de las salas 
será formado con casetones, teniendo en la parte central una 
claraboya construida de modo según se grafia en los planos, 
para que pueda dar mayor cantidad de luz y ventilación, 
apoyándose dichos techos con vigas armadas cíe hierro, con 
su correspondiente ornamentación del mismo metal.

Los hierros, metales y demás que se mencionan en el pre
sente artículo serán objeto de otra subasta, una vez term ina
das las obr,as de albañilería y cantería á que se refiere úni
camente el presente contrato.

Artículo 3.°
Andamio, cimbras y demás plantillas.

Vienen á cargo del contratista la colocación ¿e toda clase 
de andamios, accesorios en los diferentes ramos de construc 
ción que integran en la obra, así cora# también la construc
ción y colocación de toda clase de cimbras, plantillas y de
más necesario que disponga la Dirección facultativa, cuyo 
valor y coste de los descritos medios auxiliares van incluidos 
en los precios unitarios de los diferentos ramos de construc
ción descritos en el presupuesto.

Artículo 4.°
Colocación de la cerca de precaución.

Viene obligado el contratista á la construcción y coloca
ción de una cerca de precaución en todo el exterior de las 
fachadas, la cual permanecerá colocada todo el tiempo que 
disponga el Jefe de Urbanización y Obras.

Parala construcción de esta cercano podrá el contratista 
exigir cantidad alguna, tanto de jornales como de materiales 
invertidos, siendo de su obligación el re tirarla  cuando se lo 
ordenen.

Artículo 5.°
Apertura de algunas zanjas para la cimentación.

. Se abrirán las zanjas qme faltan para completar la cimenta
ción de la profundidad y anchura qué indicara la Inspección 
facultativa.

Artículo 6,?
R elleno de las zanjas.

Se rellenarán las citadas zanjas con mampuestos de piedra 
de Montjuich, colocados con cal hidráulica y arena de mar.

Sobre la referida cimentación se colocará una verdugada 
de tres gruesos de ladrillo colocada con cemento y arena.

A r t íc u l o  7 . °

Sillería y  su labrado.
Se colocará piedra de sillería de la montaña de Montjuich 

de la misma clase que la colocada en dicho edificio, en zóca
los, pilastras, columnas, adarajas, cornisamentos, etc., etcé
tera, que se indican en el proyecto. La sillería y su labrado 
sera de la misma importancia que la colocada en los referidos 
trabajos.

A r t íc u l o  8 .°

Fábrica de ladrillo.
Serán de ladrillo visto todos los entrepaños de las facha

das principal é interiores, y de ladrillo común todos los mu
ros interiores de dichos edificios, ó sea de igual forma que la 
obra ya empezada.

A r t íc u l o  9 .°

Acopio de materiales.
El contratista acopiará los materiales que tenga que em

plear en las obras, en el punto que se le designe, junto al ci
tado Museo, y los dejará de manera que puedan ser exami
nados.

C A P Í T U L O  I I  
M ateria les y  m ano de obra.

A r tíc u lo  10.

Arena.
La arena que se empleará en toda la obra deberá ser de 

mar, silícea, de grano regular para la mezcla, y fina para 
los revocados y enlucidos.

Se empleará completamente limpia y libre de tierras y de
más materiales extraños, á juicio de la Inspección facultativa, 
siendo pasada por tamiz de alambre fino para obtenerla como 
se desea.

A r t íc u l o  11.

Cal h id r á u l ic a .
La cal hidráulica que se empleará será de la.mejorí que 

suele emplearse en esta clase de trabajos, y por lo tanto de 
fábrica de marca acreditada.

A r t í c u l o  1 2 .
Cemento lento.

El cemento lento será también de primera calidad, bien 
molido y sin mezcla de cuerpos extraños, y su procedencia 
será de la mejores fábricas de esta provincia, y de marca tam 
bién acreditada.

A r t íc u l o  13.

Cemento portland.
El cemento portland que se empleará será.del denominado 

Inglés, de primera calidad, bien molido y completamente 
exento de cuerpo extraño.

- A rtíc u lo  14.

Cal común.
La cal ordinaria que se empleará será crasa y de la mejor 

que suele usarse en las construcciones de esta ciudad; se apa
gará con el agua necesaria para convertirla en pasta consis
tente y no deberá presentar en su extinción haecos que de
noten una mala cochura. Deberá aumentar en volumen una 
cuarta parte por lo menos.

A r t íc u l o  15.

Yeso.
El yeso, tanto el blanco como el negro, que se emplee en 

la construcción será bien cocido, sin cuerpos extraños, sien
do procedente también de las mejores fábricas de esta pro
vincia.

A r t íc u lo  16.

Mortero.
El mortero que se empleará para los revoques estará for

mado de dos partes de cal ordinaria en pasta y tres de arena, 
con el agua correspondiente, debiendo verificarse la mani
pulación á brazo con batidera hasta que resulte perfecta la 
unión de dichos material©*; se usará con todas aquellas pre
cauciones que exige la naturaleza de los elementos que lo 
constituyen.

A r t íc u l o  17 .

Mezcla de cemento con la arena.
La mezcla de cemento con la arena que se empleará en un 

metro cúbico de ladrillo se ejecutará en una proporción 
de 0 ‘20 metros cúbicos de arena por 140 kilogramos de ce
mento.

El cemento y la arena que deberá mezclarse en un metro 
superficial de revoque, suponiendo un grueso de dos centí
metros, será de 0 ‘025 metros cúbicos de arena por cinco y 
medio kilogramos de cemento.

El cemento y arena que se mezcle en un metro superficial 
de bovedilla de dos gruesos de rasilla con vigas de hierro 
será de 0 f006 metros cúbicos por 15 kilogramos de cemento.

A r t íc u l o  18 .

Manipulación de la cal hidráulica.
La manipulación de la cal hidráulica para los trabajos que 

se ejecutarán en las citadas fibras se empleará por cada me
tro cúbico de arena 250 kilogramos de cal (5 sacos com
pletos) .

Para el hormigón que se colocará se emplearán 300  kilo
gramos de cal por dos partes de tierra por un metro cúbico 
de arena.

A r t íc u l o  19.

Mortero común.
El mortero común se compondrá de dos partes de cal y 

tres de arena, bien batido hasta que la unión de ambas par
tes sea perfecta.

A rtículo  20 .

Piedra de sillería.
La piedra de sillería que se empleará en la obra será de la 

denominada de «raig», escogida, arenisca, dura, de grano fino 
y compacto, procedente de las canteras de la montaña d.e 
Montjuich y de las dimensiones que disponga el Jefe de Ur
banización y Obras.

A r t íc u l o  2 1 .

Labrado de la sillería.
El labrado de la sillería será de la misma importancia que 

el de la sillería colocada en dicho Museo.
A r t íc u l o  2 2 .

Mármoles.
Los mármoles para los embaldosados de los edificios serán 

blancos, de primera calidad, procedentes de las canteras de

italia, no contendrán nervios ni faltas de ninguna cíaser 
siqnao rechazados de la obra todos aquellos que no reúnan 
dichas circunstancias.

A r tículo  23.
Labrado y pulimentado de los mármoles 

El labrado y pulimentado de los mármoles quv* se coío-* 
quen sera bien ejecutado, sin resaltos; las aristas, b.ien perfi
ladas, las superficies, llanas, completamente horizon tales.

Las uniones y ensambles que se ejecutarán serán trabaja
da con esmero y perfección, rechazándose todo acmef que n a  
reúna dichas circunstancias.

A r t íc u l o  24.
Obra de ladrillo común.

' Toda, la pbra de fábrica que se empleará en la constri ac
ción interior _de los dos cuerpos de edificio y obras anegas 
sera bien cocida y completamente plana, rechazándose toa Ta 
aquella que no reúna los debidos requisitos, debiendo ser ca -  
cida únicamente con leña.

A r t íc u l o  25.
Obra de fábrica vista.

Los ladrillos que se emplearán en los paramentos y plafo-^ 
nes de las facl^das que sean vistas serán de color rojo, uni
formes, completamente planos y escuadriados, sin aristas ver
ticales, cocidos todos ellos también con leña, rechazándose 
también de la obra, aunque ya sean colocados, todos aquellos- 
que no reúnan las expresadas circunstancias.

A rtíc u lo  26.
M osaico  rom ano.

El mosaico romano que se coloque en las salas será de m ár
mol blanco en el fondo, y las cenefas que contengan á su1 al
rededor se compondrán^ de mosaico de color rojo y negro* 
cuidando en su colocación que su superficie sea completa
mente plana, una vez se haya pulimentado.

A r t íc u l o  27.
Operarios.

Todos los operarios que^trabajarán en la citada obra debe- 
ran reunir la circunstancia de muy aptos, no siendo admiti
do ninguno de ellos que, á juicio del Jefe de Urbanización y 
Obras ó su Ayudante delegado, no reúnan aquella indispen
sable condición.

CAPITULO III 
E jecución  m ateria l de las obras.

A r tíc u lo  28.
Obligación del contratista durante la construcción 

El contratista deberá ejecutar las obras que se dejan di
chas de conformidad á los adjuntos planos y según las ins
trucciones y detalles del Jefe de Urbanización y Obras ó su 
Ayudante delegado, y según las buenas reglas del arte de 
construcción.

A rt íc u l o  29.
Apertura de zanjas.

Se abrirán las zanjas de los cimientos que sean necesarias 
hasta llegar al terreno completamente sólido y de las anchu
ras que indique la Inspección facultativa.

Será obligación del contratista proceder si es necesario al 
acodolamiento de sus zanjas, á fin de evitar que se efectúe a l
gún desprendimiento de tierras, cuyo coste viene incluida 
en los valores unitarios de mano de obra consignada en e l 
presupuesto. ,

Las tierras procedentes de dichas excavaciones serán trans
portadas también por cuenta del contratista á los puntos que 
se le designen.

A rtíc u lo  3 0 .

R elleno de zanjas.
Las zanjas de los cimientos se rellenarán con mampuestos 

de piedra procedentes de las canteras de la montaña de Mont
juich, y se trabajará la cimentación aisladamente á fin de po
der rellenar las juntas de las caras laterales.

A r t íc u l o  31 .

Verdugada de ladrillo.
Sobre el paramento superior de la cimentación se pasará 

una verdugada de tres gruesos de ladrillo colocado con mez
cla de cemento y arena, cuya verdugada quedará á cinco cen
tímetros más baja que la rasante del terreno.

A r t íc u l o  32.
Construcción de muros de ladrillo interiores.

Se ejecutarán con cemento y arena todos los muros in te
riores que se construyan en los citados cuerpos de edificio* 
cuidando que la construcción se realice con toda perfección 
posible, dejando las aristas en disposición de recibir los rer 
vocados y enlucidos.

El ladrillo que se emplee tendrá las superficies llanas, com
pletamente planas y bien escuadriadas; se ejecutarán las pa
redes con esmero y pulidez, según las reglas del arte, siendo 
dichos ladrillos bien mojados y golpeados á su colocación, á  
fin de que las juntas queden reducidas á lo máximo de ocho 
milímetros.

A r tíc u lo  3 3 .

Construcción de los muros de ladrillo visto.
Los muros de ias fachadas formados en plafones se cons

tru irán  de ladrillo visto y serán ejecutados con toda perfee-^ 
ción y cuidando que las juntas encontradas sean completa—\¡ 
mente verticales y horizontales, siendo el ancho máximo dei£ 
ellas también de ocho milímetros.

Una vez ejecutados los citados muros de fachada, se lln*' - 
piarán y repararán todas las juntas vistas y caras de los mi? > 
mos, evitando en lo posible la salida de la salina.

A r t ic u l o  3 4 .

Piedra de sillería.
La piedra de sillería que se colocará en los zócalos, p días- 

tras, adarajas, frisos, cornisamentos, fajas, etc., ©te. , será 
procedente de las canteras de la montaña de Momtiuic' n, y de 
igual clase que la colocada, de color uniforme y exénVa de de
fectos que la hagan rechazable.

A r t íc u l o  35.
Labrado de la sillería.

El labrado de la sillería que se coloque será de la misma 
importancia que el de los dos cuerpos de, edificio recién co
locada.

Antes de proceder al labrado de la  hitada sillería será en
tregado de antemano t i  contratista por el Jefe de Urbaniza
ción y Obras, todo^ los detalles necesarios para proceder a l
mismo.
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A r t íc u l o  3 6 .

Modelos y  esculturado.
Será obligación del contratista, untes de proceder al escul* 

tu rado  de la sillería, ejecutar los modelos en barro ó  en yeso, 
los cuales se ejecutarán de conformidad á los dibujos que 
le  hayan sido entregados por la Inspección facu ltativa de las

rápiha vez aprobados aquéllos por la citada Inspección, se 
pasará á vaciarlos en la piedra.

A r t íc u l o  3 7 .

g p : > Colocación de la sillería.
El con tra tista  colocará toda la  piedra de sillería que entre 

en la  obra objeto de esta con tra ta  con toda perfección y exac
titu d , cuidando que las ju n ta s  de todos los sillares sean p e r
fectam ente verticales y* horizontales, y tendrán un grueso 
m áxim o de cuatro m ilím etros.

Los param entos en toda su superficie serán com pletamente 
planos, evitándose en el moldura]e la  formación de garrotes 
y  rompimientos. . ,

En la colocación de las columnas se cuidara que tengan 
perfecto asiento y estén completamente verticales.

Se rellenarán y maoizarán con mezcla de cemento lento y 
arena todos los tizones de los referidos sillares hasta  forrnar 
el grueso del m uro que se indica en el presupuesto^empleán* 
dose para estos macizos la obra (le- fábrica; las cunas que se 
em plearán para la colocación de los aludidos sillares deberán 
ser áe plomo, no pudiendo el con tra tis ta  en n ingún  caso em
plearlas de madera.

El con tra tista  vendrá obligado después de colocada toda la  
sillería  á lim piarla  convenientem ente y reparar todos los de
fectos que se presenten en el labrado y moldurado.

A r t íc u l o  3 8 .

Construcción de las soleras.
Se rebajará formando caja el perím etro de todo el suelo de 

las salas a una profundidad de 12 m ilím etros más bajo que 
la  rasante que se le indique, rellenándola después con ho r
m igón, compuesto de piedra m achacada y mezclada de ce
m ento y arena, formando de este modo una solera de 10 cen
tím etros de espesor, sobre la cual se colocarán los pavim en
tados ó embaldosados.

Esta capa de horm igón se apisonará convenientem ente a 
fin de que forme una sola masa.

A r t íc u l o  3 9 .

Mármoles y mosaicos romanos..
Sobre la citada capa de horm igón se colocará el mosaico 

rom ano y los embaldosados de m árm ol blanco de Italia , cuya 
colocación se colocará con esmero y pulidez y según las re 
glas del arte, procediéndose después á su pulim entación.

A r t í c u l o  40.
Instalación del agua.

Viene obligado el con tra tista  al pago de toda el aguaique 
se gaste en la citada construcción, así como tam bién la in s
talación de la misma, en cuya distribución y gasto tendrá  
g ran  cuidado, á fin de no perjudicar en lo más m ínim o la 
construcción, debiéndola re tira r  así que lo disponga la In s
pección facitativa.

A r t í c u l o  41.
Pavimentos de madera.

Los pavimentos de m adera que se colocarán sobre la  solera 
de horm igón, una vez ésta se halle com pletam ente seca, serán 
m achihem brados, en la  forma y dibujos qué disponga la  in s 
pección facu ltativa.

A r t íc u l o  42.
Variaciones que puede efectuar el Jefe de Urbanización y  Obras.
Antes de dar comienzo á los trabajos, el Jefe de Urbani

zación y Obras, Inspector de los mismos, de acuerdo con el 
con tra tista  ó por in iciativa del mismo, podrá revisar el pro^ 
yecto aludido, y si juzgare que es susceptible de alguna mo
dificación, lo propondrá oportunam ente á la  aprobación del 
Exorno. A yuntam iento, no pudiendo entre tan to  comenzarse 
les trabajos, y quedando el con tra tista  sujeto á lo que decida 
la  Superioridad, la cual decisión será com unicada por escrito.

A r t íc u l o  4 3 .

Empleo de materiales y  ejecución de obras que no figuren 
en el presupuesto.

Cuando se juzgue necesario em plear m ateriales que no figu
ren  en el presupuesto, ó ejecutar obras no comprendidas en 
esta contrata, se valorará su im porte según los precios con
signados en otras oltras ó m ateriales análogos, y cuando no, 
se d iscu tirán  entre el Jefe de Urbanización y Obras, Inspec
to r, y el contratista, sometiéndolos á la aprobación suj>erior 
si resultase acuerdo.

Los nuevos precios por uno ú  otro procedimiento conveni
dos se sil] etarán siempre á la baja correspondiente obtenida 
en el rem ate.

Cuando no hubiese conformidad para la  fijación de estos 
precios entlm el Jefe de Urbanización y Obras y el con tra tista ,

uedará éste relevado de su construcción de la  parte de obra
e que se tra te , sin derecho á indem nización de n inguna cla 

se, abonándole, sin embargo, los m ateriales que sean de recibo 
y que hubiesen quedado sin empleo por efecto de la m odifica
ción introducida.

C A P I T U L O  I V  
D isp o sic io n e s  g e n e ra le s .

A r t íc u l o  4 4 .

Precauciones referentes á la vía pública.
.Durante la realización de las obras deberá el con tra tista  

ev itar molestias á los viandantes con los m ateriales que de
posite en los paseos contiguos á dicho edificio quedando res - 
pecto á este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que 
con dicho motivo se le hagan por la Inspección facu ltativa.

A r t íc u l o  45.
Plazo para empezar y  terminar las obras.

El con tra tista  deberá empezar los trabajos á los diez días 
de haberse firmado la correspondiente escritura, debiendo de- 
jaifios com pletam ente term inados en el plazo de catorce m e
se*, á couiar lesdc aquella fecha.

Se lib ra rán  dos certificaciones á cuenta, á los seis meses 
cada una. de obra ejecutada, y la liquidación final, una vez 
term inadas aquéllas.

En el caso de no dejar term inadas el con tra tista  en el pla
zo señalado de catorce meses las obras objeto de este contra
to, se considerará rescindido el mismo, pudiendo el A yun ta
miento disponer del depósito de garan tía  por los daños y 
perjuicios que tal demora pudiera ocasionar.

A r t íc u l o  4 6 .

Número de operarios ocupados en las obras.
Ei con tra tista  viene obligado L tener ocupados en las obras 

objeto de esta contrata el número de operarios que juzgue

necesario el Jefe de Urbanización y Obras, á fin de que se 
efectúe con el orden, tiempo y condiciones para que su te r 
minación coincida en la época fijada en la condición an te
rior.

A r t íc u l o  47.
Recepción provisional.

La recepción provisional de las obras tendrá  lugar cuando 
avise el con tra tista  al Exorno. A yuntam iento, previo reco
nocimiento de la misma, que se se llevará á cabo por el Jefe 
de Urbanización y Obras, y será presenciada, si el E xcelentí
simo A yuntam iento ó la  Muy Ilustre  Comisión de Fomento 
lo creyeran conveniente, por los Sres. Concejales que se de
signen al efecto, extendiéndose la  correspondiente acta y 
haciéndose la  citada recepción (si dichas obras se hallan  en 
condiciones de ser recibidas), todo sin perjuicio de lo-que 
respecto de dicha acta puede resolver el Excmo. A yunta
miento, á cuya aprobación deberá ser ésta oportunam ente 
sometida.

Al acto de la recepción provisional concurrirán , además, 
el D irector práctico de la obra y el con tra tista , quienes fir
m arán el acta correspondien te ."

A r t íc u l o  48.
Plazo de garantía.

Desde el día que se verifique la recepción provisional em
pezará á correr el plazo de garan tía , que será de cuatro me
ses, á p a rtir  del día citado, quedando durante dicho plazo la 
conservación de las obras y arreglo de los desperfectos que 
provengan de su m ala construcción á cargo del contra tista , 
quien no queda exento de responsabilidad hasta que, estas 
recibidas definitivam ente, sea aprobada la  correspondiente 
acta áe recepción definitiva.

A r t íc u l o  49. . »
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se efectuará luego que haya te rm i
nado el plazo de garan tía , en igual forma y form alidades que 
la provisional, cesando las responsabilidades del con tra tista  
el día que aquella recepción tenga lu g a r  si las obras re su lta 
sen definitivam ente adm itidas y fuere aprobada la corres-* 
pendiente acta por el Excmo. A yuntam iento.

A r t íc u l o  50.
Valoración general de las obras.

La valoración general de las obras se basará en las m edi
ciones de cada clase de las mismas, aplicando al resultado los 
precios un itarios que figuran en el presupuesto, aum entados 
en el 17 por 100 cada uno de ellos, y dism inuyendo el tan to  
por ciento que ta l vez resulte de bonificación obtenida en la 
subasta. *

A r t íc u l o  51.
Liquidación de la obra.

Después de verificada la recepción provisional se efectuará 
la liquidación final de toda clase de obra ejecutada en las re
feridas construcciones, incluyendo en la  liquidación general 
el 10 por 100 que se habrá retenido en la Tesorería m unicipal 
para la certificación librada á cuenta.

A r t íc u l o  52.
Conservación de la obra.

En el transcurso  áe la ú ltim a recepción que t ra ta  el a r 
tícu lo  47 hasta  la  fecha que expresa el a rt. 49 ó recepción 
definitiva, deberá repara r el con tra tis ta  todo desperfecto que 
se observe en las obras.

A r t íc u l o  53.
Obligación del contratista en casos no previstos.

Es obligación del con tra tista  ejecutar cuanto se crea nece - 
sario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun 
cuando no se halle expresamente estipulado en estas condi
ciones, siempre que, sin separarse de su esp íritu  ó rec ta  in 
terpretación , lo. disponga el Jefe de Urbanización y Obras, 
efectuándose la valoración de las m ism as cuyo precio no es
tuviese estipulado relacionándolo con los demás que tengan 
las unidades de obras aum entadas con el 17 por 100, y des
contando el tan to  por ciento que quizás resulte de la bonifi
cación de la subasta.

A r t íc u l o  54.
Prevenciones para evitar desgracias y  perjuicios y  nombramiento 

c\d Director práctico.
Será obligación del con tra tis ta  adoptar todas cuantas p re

cauciones puedan ser conducentes á ev itar desgracias y per
juicios. debiendo tener al frente de los trabajos un faculta
tivo ó director práctico de la  clase de A rquitecto ó Maestro 
de obras legaim ente com petente, quien con dicho con tra
tis ta  será responsable de todo cuanto pudiera ocu rrir  du
ran te  la construcción de las obras, du ran te  las cuales debe
rán  cum plirse las prescripciones legales de las Ordenanzas 
m unicipales y las disposiciones vigentes de Policía urbana 
que puedan tener aplicación en los trabajos de que se tra ta .

El con tra tis ta  com unicará oportunam ente al Excelentí
simo A yuntam iento el nom bram iento de dicho facultativo, 
no pudiendo empezar los trabajos sin haber llenado dicho re 
quisito.

A r t íc u l o  55.
Derechos de la Aáminisiracién acerca de la variación del proyecto.

La A dm inistración se reserva el derecho de efectuar por 
sí, tan to  ante.* de p rinc ip iar las obras como duran te el cu r
so de las mismas, cualquiera parte ó partes de ella que tenga 
por conveniente, así como de in troduc ir en el proyecto las m o
dificaciones de aum ento, dism inución, sustitución ó supre
sión que tenga á bien acordar, siendo obligación para el con
tra t is ta  estas disposiciones, sin que tenga derecho en n ingún  
caso á reclam ar n inguna indem nización á pretexto de p re 
tendidos beneficios que hub iera  podido^ obtener en la parte  
suprim ida ó que se efectúe por la  A dm inistración, con arre-; 
glo ai presupuesto de contrata; dichas variaciones serán obli
gaciones, para el contratista, m ientras su im porte to tal no a l
tere el de con tra ta  en una cu a r ta  parte  en más ó en menos.

En este caso el con tra tista  tendrá derecho á la rescisión 
del contrato y al abono de m ateriales que sean de recibo y 
queden sin empleo.

A r t íc u l o  56.
Prohibición al contratista de hacer variaciones.

El con tra tista  no podrá hacer alteración alguna en las 
obras sin autorización por escrito de la Sección facultativa, 
sin cuyo requisito no le serán de abono los aum entos de obra 
que pudieran resu ltar á consecuencia de dichas alteraciones, 
estando obligado además á deshacer tan  pronto como la Sec
ción se lo ordene.

A r t í c u l o  57.
. Daños y  perjuicios.

El con tra tista  es responsable, y deberá indem nizar por ello 
al Excmo. A yuntam iento y á cualquier p articu la r á quien 
pueda afectar los daños y perjuicios que se irroguen con mo
tivo de las obras á su cargo.

A r t íc u l o  58.
S e g u ro  de v i d a .

El con tra tista  asegurará la v i la  de los operarios que em
plee en las obras de su cargo, y á este efecto se su je tará en un  
todo á lo prevenido en la ley de A ccidentes del trabajo de 
30 de Enero de 1900, así como al Reglam ento posteriorm ente 
redactado.

A r t íc u l o  59.
Copia de documentos.

E l con tra tista  podrá sacar á sus expensas, pero dentro de 
la Inspección facultativa, copia de los docum entos que fo r
m an parte  de esta contra ta , cuyos originales le serán facili
tados, autorizándolos con su firm a la Sección facu lta tiva  si 
así conveliera al con tra tista .

A r t íc u l o  60.
Condiciones entre la Administración y  el contratista.

" E l con tra tista  se obliga, en v ir tu d  de las presentes condi
ciones, á someterse á la decisión de todas las cuestiones que 
puedan su rg ir en este contrato á las A utoridades y T ribu
nales adm inistrativos de esta localidad, con arreglo á la  ley 
de Obras públicas, renunciando al derecho com ún y fuero de 
su domicilio.

A r t ic u l o  61.
Condiciones generales para obras públicas.

De conformidad á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 y la  Real orden de 8 de Julio  del mismo año y  
Real decreto del 18 del propio mes y año, el concesionario 
deberá celebrar un contrato con los obreros, en el cual cons
ta rá  precisam ente:

1.° La duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia ó suspensión.
3.° El núm ero de obras de trabajo .
4.° El precio del jo rnal.

A r t íc u l o  62.
 ̂Para cualquiera reclam ación que surg iera en tre  la Corporal 

ción interesada y el rem atan te, referente al cum plim iento, 
inteligencia ó rescisión de los contratos, se atendrá en todo 
á lo dispuesto en el a r t. 31 del Real decreto de 12 de Julio  
de 1902, salvando, empero, lo ̂ dispuesto en el a rt. 2.° del Real 
decreto de Junio del propio ano respecto al contrato  especial 
con los obreros.

Barcelona 21 de Agosto de ,1905.=E1 Jefe de la  Sección 
sexta, Juan B ruguera y Díaz.=:Y.° B.°znEl Jefe de U rbaniza
ción y Obras, Pedro Falqués.

C o n d ic io n e s  eco n ó m icas.
A r t íc u l o  63.

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y  municipales.

Regirán tam bién en esta contra ta  las disposiciones de la  
Instrucc ión  de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y m unicipales.

A r t í c u l o  64.
Subasta.

La subasta para la  adquisición de las obras se efectuará 
doble y sim ultáneam ente, con arreglóla la Instrucción citada 
en el artículo  an terior, y tendrá efecto en el día, ho ra y lu 
gar que se designe en los anuncios que previa y oportuna
m ente se publiquen, siendo el Letrado D. José M ana Torres 
M iarnau el designado por el Excmo. A yuntam iento para ve
rificar el bastanteo de poderes á que se refiere el a rt. 15 de la  
mencionada Instrucción respecto á los pliegos que se presen
ten en esta ciudad, y cualquier Letrado en ejercicio respecto 
á los que se presenten en Madrid.

A r t íc u l o  65.
Cantidades Upo para la subasta.

La cantidad que serv irá  de tipo para la  subasta será de 
cuatrocientas tre in ta  y siete m il sesenta y tres pesetas veinte 
céntim os á que asciende el adjunto presupuesto de contra ta .

A r t í c u l o  6 6 .

Proposiciones.
Las proposiciones para ser adm itidas deberán presentarse 

ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará la  cantidad escrita en le tra  
que no exceda de la que se designe como tipo de subasta en 
el artículo  an terior.

Además, dichas proposiciones se atendrán en lo que fuere 
m enester á lo prevenido en la Real orden del M inisterio de 
H acienda de 18 de Noviembre de 1904.

A r t íc u l o  67,
Lianza ó depósito provisional

La fianza ó depósito provisional necesaria para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de vein tiún  mil sete
cientas cincuenta y tres pesetas diez y seis céntim os, á que 
asciende el cinco por ciento del presupuesto de con tra ta  de 
las obras.

A r t íc u l o  6 8 .

Lianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el con tra tista  en 

concepto de fianza definitiva ó depósito de g aran tía  será igual 
al im porte del diez por ciento de aquella en que le hubiere 
sido adjudicada la  subasta.

A r t í c u l o  69.
Casio8 de anuncios y  demás que origine la subasta.

Será obligación del con tra tista  pagar los gastos de anun 
cios, escritu ras y demás que origine la subasta y la form ali- 
zación del contrato.

A r t íc u l o  70.
Transferencias ó cesiones de los derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de losr derechos del re 
m atan te se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artícu los 25 y 26 de la Instrucción citada en el a r t. 63 de 
estas condiciones; pero no se au torizarán  por el A yuntam ien
to en el caso de hallarse ya otorgada la  escritu ra  ó form ali
zado el-contrato, si el con tra tista , cuando lo solicite, no tu 
viese ejecutadas obras que im porten á lo menos el ve in tic in 
co por ciento de la cantidad por la  que hubiere sido ad jud i
cada la subasta. *

A r t í c u l o  71.
Pago de las obras.

El pago de las obras se efectuará con arreglo  á lo que re
sulte de las certificaciones que, en v ista de las relaciones v a 
loradas de las obras ejecutadas, expedirá el Sr. Jefe de U rba
nización y Obras al con tra tista , después que se haya aproba
do el acta de recepción provisional de aquéllas por el Exce
lentísim o A yuntam iento, el cual satisfará el im porte de la* 
certificación correspondiente dentro de los dos meses siguien
tes al de la  fecha de la misma.
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La citada relación valorada se expedirá por el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección directa de la contrata, previa la medición délas obras ejecutadas, y en ella se aplicará á las diversas unidades de obra los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidan- 4o de añadir al rebultado el 17 por 100 de contrata y de descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subasta. Dicha relación será remitida por los expresados facultativos al indicado Jefe de Urbanización y  Obras para que pueda extender la oportuna certificación.

A r t íc u l o  7 2 .
M ultasy trabajos á costa del contratista, perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y  disposiciones de Policía urbana vigentes llevará consigo la imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las multas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas. Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas de 25 pesetas por cada día que tarde después de transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas, pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo requieran, cuando dicho contratista deje de cumpl ir las órdenes 'que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista, se harán efectivas del depósito de garantía, y en su caso de los bienes del referido contratista, pro cediéndose con arreglo y en la forma prescrita en el art, 36 de la Instrucción d« 4 de Enero ya citada en estas condiciones.
A r t íc u l o  7 3 .

Medidas generales gue podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo de las fa lta s del contratista.
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Apuntamiento podrá, en general, y sin perjuicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y la Instrucción de 4 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y rescindir, en último caso, la contrata, si las faltas fueren de tal naturaleza que motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  7 4 .
'Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiera aumento de precios de las cantidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó h iciere, en general, reclamaciones fundándose en razones que creyere más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de condiciones generales para obras públicas citado en el artículo anterior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.
A r tíc u l o  7 5 .

Cuestiones entre el Ayuntamiento y  el contratista.
Si con motivo de esta contrata se suscitaren cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y modo prevenido en los artículos 32 y siguientes de la Instrucción de 4 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  76.
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Junio de lh02, y al efecto formalizará con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar previamente estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitrio, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil. A r t íc u l o  7 7 .

Real orden de 8 de Julio de 1902.
El pliego general de condiciones para la contratación de obras públicas á que se refiere el art. 35 se entenderá adicionado en las que se consignan en la Real orden de Julio de 1902, referentes á los contratos de trabajo; debiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á las condiciones que en dicha Real orden se prescriben.Barcelona 21 de Agosto de 1905.=E1 Jefe de la Sección 6.a, Juan Bruguera y Díaz.—Y.0 B.°~E1 Jefe de Urbanización y Obras, Pedro Falqués.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , habitante en la calle d e    número ......, p is o  , enterado perfectamente de los planos,presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas para los trabajos de albañilería, cantería y labra que integran en la construcción de los dos cuerpos de edificio que deben enlazarse con los lados extremos del Museo de Arte Decorativo (Palacio Real) y obras que deben verificarse en éste, me obligo á construir las citadas obras por la cantidad  (en letra) pesetas.(Fecha y firma del proponente.) S—564

A l g i d a »  © © s i s t l t s s c l o . i a a l  cS© M o g a a e t r a
de S&amuín.

Vacante la plaza de Médico de Beneficencia de este municipio por renuncia del que la desempeñaba, para la asistencia facultativa de 300 familias pobres, con el sueldo anual de dos mil pesetas, satisfechas de fondos municipales, y cuyo contrato habrá de verificarse por tiempo ilimitado, con arreglo á las disposiciones vigentes, se acordó anunciar el concurso para provistarla en propiedad, bajo las condiciones indicadas y demás que se  hallan de manifiesto en Secretaría, cuyas solicitudes podrán p r e s e n t a r  los Sres. Doctores ó L icenciados en Medicina y Cirugía q u e  reúnan las circunstancias que determina el art. 23 del Real decreto de 11 de Octubre de 1904, en la Secretaría de este Ayuntamiento, dentro del plazo de treinta días, á c o n t a r  desde el siguiente al en que este anuncio aparezca i n s e r t o  e n  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , el c u a l  habrá de correr desde la fecha del número de uno de aquellos ejemplares que sea último que vea la luz pública.Nogueira de Ramuín 23 de Abril de 1906.~E1 Alcalde, Juan Gómez. X—1212

A lcald ía constitucional de Ciudad R eal*
Relación de los individuos designados por el Ministerio de la Querrá gue han sido nombrados por este Excmo. Ayuntamiento para  desempeñar los cargos gue á continuación se expresan. 

Francisco Morillo Alvarez, barrendero municipal y  conductor de cadáveres.Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley de 10 de Julio de 1885.Ciudad Real 14 de Mayo de 1906.=E1 Alcalde, P. A., Jpsé Alcázar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgados de primera Instancia*

ALBACETE
J). Antonio de la Vega y Mateos, Juez de primera instancia dp este partido.En virtud del presente, sexto y [último edicto, hago saber que por D. Pío Serratacó de Boet," Registrador interino que fué de la propiedad de este partido desde 14 de Junio de 1894 á 16 de Septiembre de 1895, se ha solicitado la devolución de 73 pesetas 85 céntimos que tiene depositadas en la Caja de Depósitos, como fianza para responder del desempeño de dicho cargo; haciéndolo saber por ínedio del presénte para que las personas que se crean perjudicadas puedan presentar las redamaciones oportunas ante este Juzgado dentro del terminó de seis meses, á contar desde la inserción del primer edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Dado eñ Albacete}á 19 de Abril de 1906.=Antonio déla  V egá.=E l Secretário dé gobierno, Alfredo Muñoz.

' , JO—3763ALCALA LA REAL
D. Antonio ¡María Ortiz y  Olmedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.J2n virtud 4ól presente se ¡cita, llama y emplaza á los tres sujetos nombrados uno Antonio, otro Pedro y otro Juan, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t X d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa que se instruye por abandono de una caballería, cuyas señas al final se dirán, la cual dejaron en poder de Hilario Martos García en. el cortijo de Cuevas del Grillo, término de Alcaudete, el día 9 ó 10 de Marzo último; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo se llama al que se crea dueño de expresado semoviente para que dentro de igual término comparezca á recogerlo y pueda ofrecérsele el procedimiento.Dado en Alcalá la Real á 14 de Abril de 1906.=:Antonio María Ortiz,=Por mandado de S. S .j Antonio Escolar.

Serías de la caballería.
Una jaca castaña clara, capona, cerrada, mediana, sin hierro, con lunares blancos en ambos costillares, Calzada, baja del pie derecho, un esparaván en él corvejón izquierdo recién curado. JO—3653ALCIRA
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados rebeldes Vicente Peris Galán, alias Caga, de.cuarenta y un anos de edad, hijo de Salvador y Peregrina, casado, cafetero, natural de esta ciudad; á un jtal Jean, de nacionalidad francesa, de unos treinta y  nueye años, estatura regular, bigote pequeño castaño, que habla bastante bien el castellano, y viste traje americana de lana color oscuro, y estaba empleado hacía unos once años como tenedor de libros en un almacén de vinos en el Grao de Valencia, y un viajante de camisería llamado Romeu, de cuarenta y cinco á cincuenta y cinco años de edad, bigote rubio, de estatura regular, barba partida, ni grueso ni delgado, habla muy bien el castellano, y viste traje de americana oscuro y sombrero hongo también oscuro, cuyas demás señas y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se sigue sobre hallazgo de bombas explosivas en la casa núm. 47 de la calle de la Lonja, de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de todas clases que por los agentes de la policía judicial á sus órdenes se proceda á la busca y captura de los mencionados sujetos, y si fuesen habidos los pondrán á mi disposición, trasladándolo^ á las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.Dada en A lciraá 19 de Abril de 1906.=Enrique Lassala.^  Por su mandado, Salustiano García. JO—3764

ALIAGA
En la causa seguida en este Juzgado sobre hurto contra Antonia Hernández Miguel, de veintitrés años de edad, hija de Manuel y de Isabel, natural de Libros y vecina de Adamuz, de oficio seronera, de buena conducta, sin antecedentes penales y sin instrucción, por la Audiencia provincial de Teruel se dictó sentencia en 11 de Diciembre del año último, declarada firme en 17 de los mismos mes y año, cuya parte dispositiva dice como sigue:«Fallamos que debemos condenar y condenamos á la procesada Antonia Hernández Miguel á la pena de dos meses y un día de arresto mayor con sus accesorias de suspensión de todo cargo,.del derecho de sufragio durante la condena, en lo que éstos fueran compatibles con su sexo, más al pago de las costas procesales. Abonamos á dicha procesada, para el cumplimiento de la condena impuesta, todo el tiempo de prisión preventiva que viene sufriendo; y habida consideración de que con el mencionado abono ha dejado extinguida con exceso la susodicha condena, póngasela inmediatamente en libertad si no estuviese presa por otra causa, para lo cual se expedirá el oportuno mandamiento al Jefe de las cárceles de esta ciudad. Hágase entrega definitiva á D. Ricardo Albert Prosper de la cuchara de plata de su propiedad; y, finalmente, aprobamos el auto de insolvencia dictado por el Juez instructor en la pieza de responsabilidad civil con fecha 21 de Octubre del ano corriente.Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Juan Francisco Forniés.—Angel San z.=  Francisco Lanuza.»Y no siendo posible notificar personalmente dicha parte dispositiva de la sentencia á la procesada Antonia Hernández Miguel por ignorarse su actual paradero, se le hace la notificación por medio de la presente cédula, que se fijará en la tablilla de anuncios de este Juzgado y se insertará en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Valencia.Aliaga 16 de Abril de 19Q6.=E1 Escribano, Adolfo Pascó.
J O —3654

D. Lorenzo Gallardo González, Juez de instrucción de la villa y partido de Aliaga.Por el presente edicto, que se fijará, en los estrados de este Juzgado y se publicará en la jGa c e ¿ a  d e  Ma d r id  y  en los Boletines oficiales de Barcelona y de Teruel, se cita á la procesada Rosa Ramo Lócente, de veinticinco años de edad, natural de Cirugéda, casada con Benito Gal, hija de Cipriano y  de Florentina, de oficio  ̂el de su sexo, vecina de Barcelona, calle Nueva, núpa. 5, piso primero, y cuyo actual paradero se igpora, para qüe dentro del término de diez días, contados desde el signante al en que este edicto se inserte en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber la peña que el Sr. Fiscal pide se le imponga en la  causa que se le ha seguido en este Juzgado sobre lesiones, y mánifleste si ratifica ó no la conformidad prestada por su defensa con las conclusiones del Ministerio fiscal; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente si deja de comparecer.Así está acordado en cumplimiento de carta orden de la Superioridad dimanante dé la referida causa.Dado éü Aliaga á 316 de Abril de 1906.=Lorenzo Gallar- do.=Por mandado de S. S., Adolfo Pascó*. JO—3655 

ANTEQUERA
D. José.Baleriola y  Albaladejo, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente, y  en méritos á causa que instruyo sobre hurto de ropas y efectos al súbdito alemán Varón Von E l- verfetz, se cita á Francisco Rueda Guerra, cuyo domicilio y  actual-paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar desdé la publicación del presente en la  

G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Granada y  Málaga, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle debláracieñ en la expresada Causa; apercibido de qué si no lo verifica le parará el perj uicio que hubiere lugar en derecho.Antequéra 18 de Abril de 1906.==José Baleriola.==El actuario, Jesús ManXNpgués* JO—3766
ARAREN A

D. José María del Cid López, Juez municipal de esta ciudad é interino dé instrucción de la misma y su partido.En la noche dél 9 del actual y del sitio Charco del Agua, término de Cala, fué hurtada á Manuel Ramos Brioso, de aquellos vecinos, una jaca dé seis ánós, peló castaño oscuro, coñstrucCión cenceña y  herrádá de los cuatro bancos, recayendo sospechas de qué puedan ser autores dél hecho los desconocidos cuyas señas se expresan á continuación.‘En su consecuencia, excito el celo de todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia ¡civil y  demás agentes de la policía judicial á fin de cjue se sirvan proceder á la busca; eaptura y remisión á este Juzgado de la caballería de que se trata, así como de los desconocidos ó cualquiera otra persona en cuyo poden sé encuentre si no j ustifican su legítim a  adqúisición. jDado en Aracena á 16 de Abril de 1906.=José María del Cid.—Licenciado José Rodríguez.
Los desconocidos á gue se hace referencia son.

Uno como de cincuenta y cinco á sesenta años, sobre bajo, moreno, tipo andaluz ó agitanado, chaqueta de paño como los andaluces, de mal uso y con sombrero.Y otro de treinta y cinco á cuarenta años, bajo, grueso, moreno, tipo andaluz, con blusa; le acompaña una mujer como de treinta y cinco años y dos niños, uno varón y otro hembra, de seis y ocho años, llevando un burro ó burra casi negra, flaca, con unas angarillas de esparto. JO—3656 
ARNEDO

D. Ignacio Dacavo y  Alberti, Juez de instrucción de este partido de Arnedo.Por la presente requisitoria cito., llamo y  emplazo al procesado Pedro Royo Martínez, casado, labrador, vecino del Villar de Arnedo, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que dentro diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel por haberse decretado su prisión en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición* caso de ser habido, en la cárcel de este partido.Arnedo 12 de Abril de 1906.=lgnacio Docavo.=:El actuario, Lorenzo Ciordia. JO—3657BAENA

D. Rodrigo Cubero y Villarreal, Juez interino de instrucción de este partido.Por el presente ruego y encargo á las Autoridades civiles y  militares y agentes de la policía judicial dispongan se proceda á la busca de las caballerías cuyas señas se dirán, propias de Juan Quintero Lpque, hurtadas la madrugada del día 6 del actual de los terrenos del cortijo Cierzos de Buta- guillos, de este término, y caso de ser habidas se pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, encargando al mismo tiempo la busca y captura del autor ó autores del hecho, y siendo habidos se pondrán del mismo modo en clase de detenidos á disposición de este Juzgado.Dado en Baena á 9 de Abril de 1906.=Rodrigo Cubero. = E I  actuario, J. Santana.
Señas de las caballerías.

Un mulo mediano, pelo castaño, de cuatro años, capón, hierro J. Q. y marcado con el de la Compañía aseguradora Fénix Agrícola.Una muía pelo negro, hocico blanco, con una nube en un ojo, alzada sobre la marca, cerrada, hierro en la c a ñ e r a  derecha., confuso. JO—3658
D. Rodrigo Cubero y Villarreal, Juez interino de instrucción de este partido.Por el presente ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial dispongan se pro ceda á la busca de una yegua, cuyas senas se expresarán, piv> pia de D. Guillermo Prado y Padill, robada á mano armada por tres sujetos desconocidos, de las senas que también se dirán, á Manuel Camacho Hinojosa, copio á las veinte del día i del actual, en el camino viejo de Córdoba, de este term ino, y 

caso de ser habida se pondrá á disposición dê  este mizgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición; encargando al mismo tiempo la busca y captura do los expresados desconocidos, v siendo h a ; bidos se pondrán del mismo modo en clase de deteníaos adisposición de este Juzgado. .Dado en Baena á 9 de A bril de 190b.—Rodrigo Cubero.-" 
El actuario , J. Santana. ,

Señas de la yegua.
Torda oscura, de ocho á nueve años, con el núm . 3 en el 

anca izquierda y herrada en la derecha, y alzada cuatro de-
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dos sobre la marca, atiende por Peregrina, y llevaba una Cí roña y tercerola. Señas de los desconocidos-Uno de ellos monta jaca negra, y es alto, grueso, de cuarenta años, de voz basta, viste blusa azul y sombrero negro de ala ancha.Otra de treinta ó treinta y  cinco años, con la chaqueta y sombrero negros.Otro de la misma edad, con pañuelo blanco á la cabeza y chaqueta negra, llevando armas de la longitud de tercerola.JO—3659BARCELONA -CONCEPCIÓN

D. Mariano Oiz de Ohanos, Juez de instrucción del distrito la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre Iiurto, se cita, llama y emplaza á la procesada Teresa Manuela Mestres, soltera, sirviente, de veintisiete años de edad, natural de Arañó (Cervera), bija de Ramón y de Ana, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á «ontar desue el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjucio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, jr ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas personales son las que se han expuesto, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres de esta ciudad.Barcelona 14 de Abril de 1906.=Mariano O iz.=El Escriban o , por mi compañero Gili, José María Guardiola.JO—3660BARCELONA—SUR
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Sur de esta ciudad, en méritos de los autos declarativos de menor cuantía sobre tercería de dominio, promovidos por D. José Logas contra D. Eugenio Bon- nín, en virtud del juicio ejecutivo que este último sigue contra  D. Juan Logas, se hace saber que se ha dictado la s iguiente
«Providencia.—Juez, Sr. Dbngué. — Barcelona 7 de Mayo cíe 1906. A sus autos el precedente oficio y certificación, y Apareciendo justificada por ésta la defunción de D. Eugenio Bonnín y Yalls, se tiene por cesada la representación que del mismo ha venido ostentando el Procurador D. Ricardo Agu- lló , al cual, en su consecuencia, no se le dirijan más notificaciones que la de esta providencia, de la que, á los efectos que procedan, póngase el oportuno testimonio en los autos ejecutivos de que los presentes dimanan, así como en los ramos separados que en virtud de unos y otros se hayan formado; y atendido á que se ignora quiénes sean los herederos de dicho Sr. Bonnín, cíteseles mediante edictos que se publiquen en la forma dispuesta por la ley, y se inserten además en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de Barcelona,para que dentro del término de nueve ̂ días se personen en forma en estos autos; bajo apercibimiento de señalárseles los estrados del Juzgado para las sucesivas notificaciones y de pararles por ello el perjuicio que en derecho hubiere lugar.
Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=D ongué.=A nte mí, L icenciado Miguel Serrano.»
Y para la citación de los ignorados herederos de D. Eugenio  Bonnín y Yalls, j^cordada en la providencia que acaba de transcribirse, se expide el presente edicto.
Barcelona 7 de Mayo de 1906.=:E1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano. JC—180

BEJAR
D. José M argarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada Leóncia B rit Nieto, vecina de Santibáñez de Béjar, y cuyo paradero se ignora, y que es vendedora am bulante, para que en el térm ino de diez días se persone en la cárcel de este p a rtido , y á disposición de este Juzgado, por estar decretada su prisión  provisional sin fianza, á responder á los cargos que le  resultan en el sumario que contra la mism a se instruye por insultos á la A utoridad, en el que ha sido declarada p ro cesada; advíytiéndola que de no hacerlo será declarada rebelde y su frirá  los perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y  en el mío pido y ruego, á todas las Autoridades de cualquier orden y á los Agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura 

Y ^ es ê ^U2£a(3° expresada sujeta, con las seguridades convenientes, sirviéndose dar aviso á este Juzgado la  A utoridad que lo verifique ror el medio más rápido.Dada en Béjar á 18 de A bril de 1906.—José M argarida y Rodríguez.—De su orden, Mauricio de la Muela.
JO—3767BURGOS

B. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de est? ciudad  de Burgos y su partido.
 ̂Por la presente requisitoria se cita  y llam a á Eustasio Es- 

^2^2 Reojo, hijo de Alvaro y  Teresa, de veintinueve anos de -edad, soltero, escribiente, natura l y vecino de esta ciudad, h oy  en ignorado paradero, para que dentro del plazo de diez -días, contados desde el siguiente al en que aparezca publica
d a  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de -esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la plan- xa naja del Palacio de Justicia, al objeto de notificarle la sen- xeneia dictaoa po r la Audiencia provincial de esta ciudad en causa que se le sigrue por lesiones é ingrese,’en la cárcel de 

• * e u m Pl} T 3a Pena que le ha sido impuesta; bajo 
que h ayT lugar qUe ^  ^ rif ie a r lo  le parará el perjuicio a

Al mismo tiempo r  uego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno a Jos agentes de la policía judicial, procedan á 1 k busca, captura y segu r a  conducción de dicho penado á la cárcel de esta capital. v

Dada en Burgos á 18 t le A bril de 1906.—Teótimo Lacalle Por su mandado, Cayetai Sanz. JO—3661
CÁDIZ

D. Antonio Cotta y B a i’ea, Juez de prim era instancia é nstruceión de esta capital.
Por la presente cito, lian lo y  emplazo á Emilio Casas L anas, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su ac- jual paradero, con objeto de q ue dentro del térm ino de diez lias, contados desde la in serc ió n  de esta requisitoria en la 

-j Ac e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de esta provincia y 
Jrense, comparezca en la cárcel ó.eeste partido para la prác- a1lPSeucia en la  causa que co n tra  el mismo instruyo  3or ei delito de contrabando.
•ivilesrmiíitt̂ f lp0-r^ gV  enearg° » las Autoridades ían a? to h t t f  6 1?dlvlduos ^  poJicía judicial Broce- ai I  mi h w S  caPtura J remisión á la cru-ee] de «.«to'eav- ? 9 m  dlí‘P°smQn, del referido procesado. ' ‘ : * -

Bada en Cádiz á 16 de Abril de 1906.=Antonio C otta .=  Adolfo Soria.
Señas-Hijo de Andrés y Domitila, de veintisiete años* soltero, empleado en ferrocarriles y natural y vecino de Orense, plaza de la Yerdura, 33. JO -3662

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Yélez Chirinos, hijo de Juan y de María de la Concepción, de treinta y un años de edad, de estado soltero, natural de Tejar de la Frontera, partido de Chiclana, provincia de Cádiz, vecino que fué de Tejar de la Frontera, de ocupación del campo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos qiie le resultan en la causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el
Eerjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re- elde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan a la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 18 de Abril de 1906 =  Antonio Cotta.—Licenciado José Luis Morote. JO— 3768

CARRION DE LOS CONDES D. José Méndez Novoa, Juez de instrucción de Cárrión de los Condes y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Julián Pérez y su hija Piedad, vecinos que fueron deBalsilló, y  cuyo paradero, así como las demás circunstancias, se ignoran, á fin de que dentro del término de ocho días, á contar desde la publicación del presente en la G á ü e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala dé audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo sobre sustracción de cinco cuartillos de cebada á Don Gabino Sánchez López.Dado en Oarrión de los Condes á 7 de Abril de 1906.=José Méndez N ovoa.=Por su mandado, Licenciado Heliodoró de Barbachana. > JO—3769C ASTROURDI AL ES En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cumplimiento á carta Orden recibida de la Superioridad, se halla acordado citar al procesado Bautista Eustaquio de Abascal y  Ortaneche, vecino que fué de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de los cinco días siguientes al en que ésta fuere inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d b i d  comparezca en este Juzgado de instrucción con objeto de manifestar si se ratifica ó no en el escrito de su defensa, quien se halla conforme con la pena para dicho procesado pedida por el Ministerio fiscal en la causa que se le sigue sobre desacato á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Castro Urdíales 14 de Abril de 1906.=E1 actuario, Aniceto Bocos. JO—3664CEBREROSD. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instrucción de esta villa y su partido. ̂Por el presente^ edicto hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio por robo de dos cerdas de la propiedad de Yicenta Lamas, de esta vecindad, cuyo hecho ocurrió en la noche del 14 al 15 del actual, y cuyos semovientes se reseñan al final, en cuya causa he acordado llamar al autor ó autores del hecho á fin de que se presenten en término de diez días, y encargar, como lo hago, á todasglas Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de referidos semovientes y á la detención de las personas en cuyo poder se encontrasen, á no ser que en el acto justifiquen su legítima adquisición; pues en ello está interesada la buena administración ie  j usticia.

Dado en Cebreros á 19 de Abril de 1906.=Carlos de En- trambasaguas.=El Escribano, Nicolás Carrillo.
Señas de los semovientes.Una cerda de unas seis arrobas, pelicana, más blanca por as paletas que por detrás; y otra como de cinco arrobas, con ma oreja despuntada, pelo negro y calzada de las dos patas.

JO—3770CIUDAD REAL
D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de esta dudad y su partido.
Por la presente se llama al procesado Juan Antonio Simón y Pérez, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Francisco y j le Antonia, natural de Aorta (Almería) y vecino de La Ca- I colina (Jaén), para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel de esta ciudad por haberse decretado su prisión por la Áudiencia de esta en virtud de su fa ltare  comparecencia ante la misma para la celebración del juicio oral de causa que al mismo se ha  seguido sobre estafa; apercibido que de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles ym ilitares de la Nación y demás individuos de la policía judicial procedan á la captura de dicho sujeto, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad, con las debidas seguridades, á disposición de este Juzgado. IDada en Ciudad Real á 19 de Abril de 1906.=Manuel del R ío.=Por su mandado, Emilio Méndez. JO—3771

CORDOBAD. José Barasona y Fernández de Mesa, Juez municipal del I distrito de la Derecha é interino de instrucción de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de I diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma- 

d k i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Rafael Sánchez, conocido por El Moreno ó Faroles, de esta vecindad, con domicilio en el Alcázar Yiejo, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, con el fin de recibirle declaración y res- I pqnder á los cargos que le resulten en sumario que contra el mismo se sigue por rapto de Francisca Yargas Jiménez; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re- ! belde.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la  policía ju d icial, procedan á la busca y cap tu ra  de referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, con las segu- I ridades convenientes, en la cárcél de esta capital. I

L¿?da en Córdoba á 17 de A bril de 1906.=:Rodrigo Baraso- I naf= .gj Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. I
JO—3772 I

I CORUÑA
I D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la  
I Coruña.
I Por la presente llama y emplaza á Manuel Martínez Mo- 
I rano, para que dentro del término de ocho días, á contar I desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
I d b i d ,  comparezca en este Juzgado con objeto de ser indagada 
I y constituirse en prisión en sumario que instruyo sobre ho- 1 micidio de Juan Martínez Morano; bajo apercibimiento de 
I que si no comparece le parará el perjuicio a que haya lugar  
I con arreglo á la ley. " .
I Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen- 
I tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda I urgencia, para que se proceda.á la busca y captura del men- 
I cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposi- 
I ción, en la cárcel de este partido; y  para que dicha busca pue- 
I da tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de I las siguientes senas: de veinte á veinticuatro años, Sastre, 
I usa muy larga la uña de uno de sus dedos meñiques; viste  I bien como artesano, usa gorra, es dé estatura regular* más bien delgado qué gordo, bigote naciente, dé buen color, bien 
I parecido, y tiene un lunar de pelo en un [lado de la cara, ha- j cia lá barba.
I Dada en la Coruña á 17 de Abril de 1906.= Justiniano F. Campa.=De su orden, Licenciado Porfirio García.

JO - 3 7 7 3CHINCHILLA
I D. Daniel Chulvi Ramírez, Juez de instrucción de esta | ciudad de Chinchilla y su partido.
I En virtud de la présente requisitoria sé cita, llama y em- 
I plaza al procésado Juan María Moñitauj Glóineque, de cua- 
I renta años de edad, natural de Telyes (Fj^úéiaj, provincia 
I del Norte de Francia, casado con Francisca Ríos, de oficio 
I marinero, hijo de Alosis y de Juana, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de quince días, contados I desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga

c e t a  d e  M a d b id ,  se presente ante la Audiencia provincial de Albacete para responder á los cargos que le resultan en 
I la causa que se l e  ha seguido sobre hurto, en la qué se halla 
I acordada su. prisión; bajo apercibimiento de que si no com*
I parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
I hubiése lugar con arreglo á la ley.I Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades del 1 Reino, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de la poli- 
I cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Juan I María Monitau Gloirreque, y caso de ser habido se le pondrá 
I con las seguridades convenientes á disposición de la Audiencia provincial de Albacete, remitiéndolo por tránsitos de 
I justicia á la cárcel correccional de dicha capital.Dada en Chinchilla á 20 de Abril de 1906.=Daniel Chul- 
I v i.= P or su mandado, Francisco S. Ortiz. JO—3774

FALSET
I D. Euquerio Lueña Heredia, Juez de instrucción de la I villa y  partido de Falset.I En virtud del presénte, que se éxpide en méritos del su- I mario que sé instruye en este Juzgado sobre robo de varios I efectos de la tienda de comestibles de Juan Pedreny Serve- 
I ra, vecino de La Figuera, cuyo hecho se cometió en la madrugada del día 10 del actual, he acordado que por los agen- 
I tes de la policía judicial y demás Autoridades se proceda á I la busca ae los efectos robados, los cuales se reseñarán á I continuación, deteniendo á las personas en cuyo poder se I hallaren si no justifican su legitimidad y procedencia, con- 
I duciéndolas con los indicados efectos á disposición de este Juzgado.Dado en Falset á 18 de Abril de 1906.=Euquerio Lueña—I Por mandado de S. S., Joaquín Canella.I Efectos robados.I Dos docenas de alpargatas; una docena de blancas; varios objetos de quicalla, por valor de 25 duros; una arroba de chocolate; un cuarterón de azúcar tallado; 10 paquetes de hilo de algodón; cinco potes de leche Cham; dos cajas de medias negras para ninas; dos cajas torzal, números 60 y 70; dos cajas de torzal en pequeño; uña caja de trencilla negra; dos docenas de peines para mujeres; seis peines claro espeso; un paquete de llinet; 20 tinteros; un paquete de hilo negro; otro de moreno; ocho piezas de cinta; dos cajas de cartones,I negros y blancos; cuatro petacas; 16 espejos pequeños; ocho I cuadernillos de papel para hacer flores; un cuarterón de galletas; media docena de alpargatas blancas; seis docenas de carretes blancos y negros y cuatro cuchillos de mesa.

JO—3775FERROL
I D. Antonio Togores y Rodríguez, Juez de instrucción inte- f riño de este partido.

Por la presente llamo á José Saude Fariña para que dentro del término de diez días, desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel y en prisión provisional, decretada en causa que se le sigue por el delito de estafa á D. Jacinto Lacaci; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.
Encargo á todas las Autoridades, y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Ferrol á 2 de Abril de 1906.=Antonio Togores y  j Rodríguez.=E1 Secretario, Manuel Barbeito.

Señas personales del procesado.Estatura regular, cara redonda, pelo y ojos castaños, edad veinte anos, hijo de José y María, natural de Corral, en el partido judicial de la Coruña. JO—3776
FUENTEOYEJUNA D. José Barrena Pulgarín, Juez municipal de esta villa y accidental por enfermedad del propietario.Por la presente requisitoria, que se insertsrá en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de los dos carneros que al final se reseñarán, de la propiedad de Rafael Fernández Cano, vecino de esta villa, con morada en la Aldea de Panches, los cuales le fueron hurtados la noche del 28 de Marzo último, del sitio de los Chozo- nes, en la Dehesa Grande, de este término, cerca de la aldea de Ojuelos Bajos, y caso de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición, sobre cuyos hechos se instruye el oportuno sumario.Dada en Fuenteovejuna á 12 de Abril de 1906.=José Ba- rrena.=El Escribano, Manuel Pérez.

Señas de los carneros.Un carnero semental de tres años, con un golpe de tijera en la oreja derecha en la parte delantera, y en la oreja izquierda golpe atrás, con repega en el costillar derecho F. S. y hierro F. en la parte derecha del hocico.
Y otro carnero semental de cuatro años, con una mosca en la oreja izquierda, en la parte trasera, y dos en en la oreja derecha y repegadé en el costillar derecho A. M.
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T>. José Barrena-Pulgarín, Juez municipal de esta villa y 

ticcidental de instrucción por enfermedad del propietario.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

vficial de esta provincia y Gaceta de Ma drid , se excita el 
celo de todas las Autoridades,.así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, para que procedan á la 
busca y captura de los efectos que al final se reseñarán, de la 
propiedad de Visitación Viruete Moruno, vecina de esta villa, 
que le fueron sustraídos del cuartel que habita en la mina 
JLos Eneros, de este término, antes del día 8 de este mes, en 
que notó la falta, y caso de ser habidos los pondrán á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
contraren si no acreditan su legítima adquisición, por cuyo 
hecho se instruye el oportuno sumario.

Dada en Fuenteovejuna á 14 de Abril de 1906.=José Barre- 
na.=El Escribano, Manuel Pérez.

Señas de los efectos.
’ XJn reloj de bolsillo remontoire, de los denominados La 
Campana, de níquel, en buen estado y con caja de lata.—Un 
vestido negro de franela, sin estrenar* para mujer.—Una 
toca de lana azul, en buen estado.—Una pañoleta de merino 
negra, servida y en buen uso.—Un pañuelo de seda á cuadros 
amarillo y castaño.—Y una camisa de lienzo, nueva, color 
rosa, para mujer. , JO—3178

GUIA
D. José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y por no conocerse su domici

lio é ignorarse su paradero, cito, llamo y emplazo al procesa
do en la causa núm. 60, de 1905, por falsificación de docu
mento privado, Teófilo Quevedo Alemán, de veintitrés á 
veintiséis años de edad, hijo de Manuel y de Rosario, natural 
y  vecino de Arucas, soltero, comerciante, con instrucción, 
de estatura alta, rubio, con bigote, y viste decentemente, para 
que dentro de los quince días siguientes al de la inserción de 
la  presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
¿  prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y que or- 

. denen, en el caso de que fuese habido, la conducción del mis
mo, en calidad de detenido, á la prisión preventiva de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , expido la 
presente en Guía de Gran Canaria á 20 de Marzo de 1906.= 
José Calderón~Por mandado de S.S., José Esté vez.

JG—3786
JERGAL

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto de esta 
fecha, dictado en causa núm. 85 de 1904, sobre hurto de es
parto, ha dispuesto se cite en legal forma á Juan Doña Lla
mas, cuyas demás circunstancias y paradero actual se igno
ran, vecino de Tabernas, para que comparezca ante este Juz
gado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
la  presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid , á declarar en referida causa; apercibido que de no 
comparecer le parará el consiguiente perjuicio.

Jérgal 7 de Abril de 1906.=E1 actuario, José Fernández 
Sánchez. JO—3779

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, ha dispuesto se cite en legal forma y por medio 
de la presente al procesado Juan Tamayo Delgado, hijo de 
Antonio y Rosa, de veintidós años, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de Nacimiento, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro de diez días, siguientes al de la inserción de 
la  presente en la Gaceta de Madrid , á fin de hacerle saber 
que por auto de 22 de Febrero último se declaró concluso el 
sumario que con el núm. 237 de 1905 y sobre hurto se sigue 
en este Juzgado contra el mismo y otro, y emplazarle para 
que en igual término comparezca ante la Audiencia de Al
mería, con Abogado y Procurador que le dirijan y represen
ten, á usar de su derecho; apercibido que de no verificarlo le 
parará el consiguiente perjuicio.

Jérgal 18 de Abril de 1906.=E1 actuario, José Fernández 
Sánchez. JO—3780

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en causa por estafa, núm. 163 de 1905, 
contra otros y Francisco Pompey Salgueiro, vecino de Al
mería, hijo de Carlos y Antonia, de diez y siete años, tapice
ro, y que, según noticias, ha salido para Madrid, ignorándose 
la calle y número donde tenga su domicilio, ha dispuesto se 
cite por medio de la presente á referido procesado para que 
en término de los diez días siguientes al de la inserción déla 
presente en la G aceta de Madrid  comparezca ante este Juz
gado á hacerle saber que por auto de 1.° de Marzo próximo 
pasado se declaró concluso el sumario, y se le emplaza para 
que en término igual al que queda indicado comparezca ante 
la Audiencia provincial de Almería á usar de su derecho con 
Abogado y Procurador que le dirijan y represente.

Y para que lo acordado tenga efecto, libro la presente en 
Jérgal á 19 de Abril de 1906.=E1 actuario, José Fernández 
Sánchez. JO—3781

D. José María Casas y Ruiz, Juez de primera instancia de 
,^ste partido.

Hago saber que á solicitud de Doña Isabel Márquez Soria, 
ppor sí y en representación de sus menores hijos, en concepto 
fáe viuda y heredera del Registrador de la propiedad que fué 
•de este partido D. Justo González Alvarez, he acordado pu
blicar el presente citando á los que tengan que deducir al
guna reclamación contra la fianza por aquél prestada para el 
desempeño de dicho cargo, la presenten dentro del plazo de 
tros años, á contar desde el 2 de Julio de 1903, en que se anun
ció por primera vez en la Gaceta de Madrid , ante los Jueces 
de primera instancia de Moguer, Fuente ovejuna, Sueca, 
Becerrea y Jérgal, que ha servido, en cumplimiento á lo pre
ceptuado en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de 
^u Reglamento.

Dado en Jérgal á 19 de Abril de 1906.=zJosé María Casas y 
Rhiiz.=EI actuario, José Fernández Sánchez. JO—3782

RJ1 Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto dicta
do en 1.° de Marzo próximo pasado, y en causa núm. 201 
de 1905, sobre hurto contra otro y Manuel López Martínez, 
natural de Sevilla y vecino de Abía, soltero, jornalero, hijo 
de Pedro y Manuela, y de veintiocho años, y cuyo actual pa
radero se ignora, declaró concluso el sumario, mandando 
emplazar para que en el término de diez días comparezca 
ante la Audiencia provincial de Almería á usar de su dere
cho asistido de Abogado y Procurador; apercibido que de no 
verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Y para la comparecencia del procesado Manuel López Mar
tínez ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes al 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  de M4Pbid , al objeto de hacerle §1 emplaza

miento acordado, libro la presente en Jérgal á 19 de Abril 
de 1906.=E1 actuario, Jo&é Fernández Sánchez. JO—3783 

LA CAROLINA 
D. Pedro Bell-ón y Menchén, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

lesiones Julio Ruiz Martínez, de diez y seis anos de edad, na
tural de Cúllar de Baza, provincia de Granada, vecino de Li
nares, domiciliado en la Huerta de las Eras, soltero, jornale
ro é hijo de Pedro y de María, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia; apercibiéndole que caso contrario le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel, á mi disposición, del referido pro
cesado.

Dada en La Carolina á 14 de Abril de 1906.—Pedro Be- 
llón.=Por su mandado, Rafael Cámara. JO—3667

LALIN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de primera instancia é ins

trucción de este partido.
Llama á Avelina Iglesias, vecina de Bañdeira ó sus cerca

nías, para que dentro del término de ocho días, contados 
desde la última inserción del presente en la G a ce ta  de M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, concurra ante este 
Juzgado á prestar declaración. Así se acordó en el sumario 
número 7 del año actual, que se instruye por el hallazgo de 
un feto.

Lalín 16 de Marzo de 1906.=Julio Salgado.==De su orden, 
R. Santal ó. , JO-r-3668

LAS PALMAS 
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á Jesús García 

Romero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el 
auto dictado por la Audiencia provincial de esta capital en 
el rollo de la causa que se le sigue por hurto; apercibido qué 
de no verificarlo dentro de dicho término será declarado re
belde, parándole los perjuicios que esta declaración lleva 
consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial y 
de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conduc - 
ción ante éste Juzgado del procesado Jesús García Romero, 
cuyas señas personales son: diez y nueve años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Barcelona, vecino de esta ciudad, 
hijo de Manuel y de María y sin instrucción.

Dada en las Palmas de Gran Canaria á 11 de Abril de 1906. 
Juan Lobo.=Por mandado de S. S., José M. Reyes.

____________ JO—3787
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplazar á Francisco Ro

dríguez González para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid , comparezca ante este Juzgado al objeto de noti
ficarle el auto dictado por la Audiencia provincial de esta 
ciudad en el rollo de la causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que esa de
claración lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial y 
de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del procesado Francisco Rodríguez Gon
zález, cuyas señas personales son: diez y seis años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Lorenzo y de Concepción y sin instrucción.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 11 de Abril de 1906. 
Juan Lobo.=Por mandado de S. S., José M. Reyes.

JO—3788
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Moreno 

Pérez para que dentro el término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto 
de la Audiencia provincial de esta ciudad en el rollo de la 
causa que se le sigue por estafa; apercibido de que si no com
parece dentro de dicho término será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que esta declaración lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, individuos de la policía judicial y de 
la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Juzgado del procesado Manuel Moreno Pérez, cuyas. 
señas personales son: ventidós años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Santa Brígida, hijo de Juan y de 
Rosario, y sin instrucción.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 11 de Abril de 1906. 
Juan Lobo.=Por mandado de S. S., José M. Reyes.

JO—3789
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Fran

cisco Caballero para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de noti
ficarle el auto dictado por la Audiencia provincial de esta 
ciudad en el rollo de la causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido de que si no comparece dentro de dicho término 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que esa de
claración lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, individuos de la policía judicial y de 
la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Juzgado del procesado Nicolás Francisco Caballero, 
cuyas señas personales son: de veinte años de edad, soltero, 
empleado, natural de Agüimes, vecino de esta ciudad, hijo 
de Antonio y de María y sin instrucción.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 11 de Abril 
de 1906.=Juan Lobo.=Por mandado de S. S., José M. Reyes.

JO—3790

D. Juah Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad1 y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Santana 
Reyes Dara que dentro cZel término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  M adrid, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto 
dictado por la Audiencia provincial de esta ciudad en el 
rollo de la c’ausa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no comparecer dentro de dicho término será declarauP re* 
belde, parándole los perjuicios que dicha declaración HeY  ̂
consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, individuos de la policía judicial y de 
la Guardia civil procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Juzgado del procesado Manuel Santana Reyes, cu
yas señas personales son: veinte años de edad, soltero, co
chero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de la Cuna y sin 
instrucción.

Dado en Las Palmas á 11 de Abril de 1906— Juan Lobo.= 
Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO—3791

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gonzá
lez Badrias para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid , comparezca ante este Juzgado con objeto de notifi
carle el auto dictado por la Audiencia provincial de esta ciu
dad en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebel
de, parándole los perjuicios que esta declaración lleva con
sigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial y  
de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y  conduc
ción ante este Juzgado del procesado Antonio González Bo- 
drias, cuyas señas personales son: de veinticuatro años de 
edad, casado con Rosario Santana, panadero, natural de San
ta Cruz de Tenerife y vecino de esta ciudad, hijo de Antonio 
y Esperanza, con instrucción.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 11 de Abril de 1906. 
Juan Lobo.=Por mandado de S. S., José M. Reyes.

JO—3792
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por.la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Mederos 

Martel para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
d rid , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle 
el auto dictado por la Audiencia provincial de esta ciudad 
en el rollo de la causa que se la sigue por hurto; apercibida 
que de no comparecer dentro de dicho término será declara
da rebelde, parándole los perjuicios que esa declaración lleva 
consigo.

 ̂Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial y 
de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de la procesada Josefa Mederos Mar
tel, cuyas señas personales son: veinte años de edad, soltera, 
jornalera, natural de Santa Brígida, vecina de San Mateo, 
hija de Basilio y de Blasina, y sin instrucción.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 14 de Abril de 1906. 
Juan Lobo.=Por mandado de S. S., José M. Reyes.

JO—3793
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María del Pino 

Martín y Martín para que dentro el término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Ma drid , comparezca ante este Juzgado al objeto de notifi
carle el auto dictado por la Audiencia provincial de esta ciu
dad en el rollo de la causa que se le sigue por hurto; aperci
bida que de comparecer dentro de dicho término será decla
rada rebelde, parándola los perjuicios que esa declaración 
lleva consigo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial y de 
la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Juzgado de la procesada María del Pino Martín y  
Martín, de veintidós años de edad, soltera, planchadora, na- 
tual y vecina de Telde, hija de Antonio y Antonia, sin ins
trucción y cuyas senas personales son: color blanco, pelo 
castaño, cejas negras, ojos pardos, estatura regular, y viste 
al estilo del país.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 14 de Abril 
de 1906.=Juan Lobo.=Por mandado de S, S., José María 
Reyes. JO—3794

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Caste
llano Dámaso para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de notifi
carle el auto dictado por la Audiencia provincial de esta ciu
dad en el rollo de la causa que se le sigue por robo; apercibi
do que de no comparecer dentro de dicho término será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios que esa declaración 
lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos déla policía judicial y de 
la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Juzgado del procesado Agustín Castellano Dámaso, 
de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, natural de 
Telde, vecino de esta ciudad, hijo de José y Fermina y sin 
instrucción.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 14 de Abril de 1906 
Juan~Lobo.=Por mandado de S. S., José M. Reyes.

JO—3795
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la pi’esente se cita, llama y emplaza á Juan Morán 

Ojeda para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle 
el auto dictado por la Audiencia provincial de esta ciudad 
en el rollo de la causa que se le sigue por rapto; apercibido 
de que si no comparece dentro de dicho término será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios que esa declaración 
lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial y 
de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del procesado Juan_Morán Ojeda, cuyas 
generales son: de diez y ocho á veinte anos de edad, soltero, 
carpintero, natural de Telde, vecino de esta ciudad, hijo de 
Santiago y Teresa y sin instrucción.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 14 de Abril de 1906. 
Juan Lobo y Jiménez.=Por mandado de S. S., José M. Reyes,

J JO—3796
LA UNION

D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y.municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones 
contra Ginés Gil Beltrán, de cuarenta años, casado, jornale
ro, vecino que fué de Portuán; he acordado expedir la pre
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■sente requisitoria, por la que, en nombre de S. Ijf. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. &.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á lá busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que Je resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la-inserción dé la presente en el 
Bol din oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 17 de Abril de 19Q6,=:Fulgencio de la 
Yega— El actuario, Francisco P oyo. JO—3797

MONTALBAN
D. Rogelio López Laucis, Juez de primera instancia é ins

trucción ejerciente de la vil]a y partido de Montalbán.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Santiago 

Yicente, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca éste inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en la sala audiencia de este Juzgado con el fin dé 
ofrecerle el procedimiento en el sumario de causa que se si
gue sobre lesiones á su hijo José Vicente Galvé, domiciliado 
en Utriilas, donde tuvo lugar el hecho el día 24 de Marzq 
próximo pasado; apercibiéndole que dé no comparacer en el 
plazo señalado le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derrecho.

Dado en Montalbán á 18 de Abril de 1906.==Rogelio López. 
De su orden, Dionisio Madroñero. JO—3800

MONTORO
D. José Yillalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia, en el de Almería y Ga c e t a  d e  Ma d b i d , se cita, 
llama y emplaza á un tal Antonio Ruiz, natural de Cuevas dé 
Yera, portador de un billete de segunda clase ida y vuelta de 
Córdoba á Posadas, que tenia que satisfacer el importe doble 
de otro billete ordinario de igual clase de Córdoba á ésta, que 
no satisfizo por falta de dinero, á fin de que dentro del térm i
no de diez dias, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la últim a inserción, comparezca en la  sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle de Salazar 
de esta ciudad, para recibirle declaración en el sumario que 
sobre estafa, por tal hecho, á la  Compañía de los ferrocariles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante instruyo por ante el ac
tuario que refrenda, y el cual hecho tuvo lugar en 26 de Fe
brero último, y responder á los cargos que le resultan en in
dicado sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en providencia~ae este día dictada en dicho indica
do sumario.

Dado en Montoro á 17 de Abril de 1906.=José V illalba.=  
El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JO—3798

J urisdicion de Guerra
MADRID

D. Carlos de Corral y Usera, primer Teniente del 5.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te contra el artillero Cesáreo Pérez Camba por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Bouza, provincia de Orense, 
hijo de Pedro y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, y de estatura un metro 680 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bo
letín oficial de la provincia de Orense} se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los Docks, 
calle del Pacífico, números 20 y 30, de esta Corte, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Cesáreo Pérez Camba, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906.=Carlos de Corral.
________JG —2231

D. Carlos de Corral y Usera, prim er Teniente del 5.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te contra el artillero Casiano Prieto Moráis por la falta g ra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Rejorende, provincia de Oren
se, hijo de Alejandro y de’Generosa, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, y de estatura un metro 630 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de los Doks, calle del Pacífico, números 20 y 30, de esta Cor
te, para responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
el apercibimiento de que si no comparece e^ el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Casiano Prieto Moráis, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906.=Carlos del Corral.
_ _ _ _ _  JG—2232

D. Silvano Cirujano Cirujano, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Barbastro, núm. 4, Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta de incorporación contra el 
recluta Rufino Santalla Otero.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Rufino , 
Santalla, hijo de Tomás y de Gregoria, de oficio jo rnalero ,: 
de veintiún años de edad, estado soltero, señas personales se 1 
ignoran por no constar en su filiación, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Madrid, á ; 
responder de los cargos que le resultan en el citado procedi- i 
rado :rebelde aí)erc^ 'im ênto fiue de no efectuarlo será decía- ;

como^Tnufíl^Ĉ ^ 0, á_tt)das las Autoridades civiles 
m militares, dispongan la busca y captura del referido in- -

divpluo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
v Madrid, cuartel de la Montaña, coadyuvando así á la admb 

nistración de justicia.
-  Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906. =E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Sivano Cirujano. JG—2234

D. Silvano Cirujano Cirujano, primer Teniente del batallón 
, Cazadores de Barbastro, núm. 4, Juez instructor del proce

dimiento seguido por falta de incorporación del recluta Pe
dro Lago González.

Eqr la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do P,edro Lago, hijo de Jenaro y de Elvira, de oficio jornale
ro, de veintiún años de edad, de estado soltero, senas perso
nales se ignoran por no constar en su filiación, para que den
tro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Madrid, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado proce
dimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, en Madrid, cuartel 
de la Montaña, coadyuvando asi á la administración de jus
ticia.

Dada en Madrid á 12 de Abril dé 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Silvano Cirujano. JG—2235

D. Silvano Cirujano Cirujano, prim er Teniente del bata
llón Cazadores de Barbastro, núm. 4, Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta de incorporación contra el 
recluta Doroteo Arias Gallego.

Por la  presente llamo, cito y emplazo al soldado Doroteo 
Arias, hijo de Antonio y de Dominga, de oficio jornalero, de 
veintiún años de edad, estado soltero, señas personales se 
ignoran por no constar en su filiación, para que dentro del 
plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta re 
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Madrid, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan ía busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan a mi disposición en Madrid, 
cuartel de la Montaña, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Silvano Cirujano. JG—2236

D. Alfonso Morandeira Gonzalvo, primer Teniente de In 
fantería del batallón Cazadores Llerena, núm. 11, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta de la Caja 
de Astorga, núméra 93, Belisario Novoa Gómez, por falta de 
concentración á dicha Caja.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al menciona
do recluta Belisario Novoa Gómez para que en el término 
preciso de trein ta, días, contados á partir de la fecha de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d i u d , compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Rosario, que ocu
pa el batallón de Cazadores Llerena, núm. 11, con el fin de 
prestar declaración en el expediente que contra él se instru
ye; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 13 de Abril de 1906.=Morandeira.
JG —2233

D. José Moscardó é Ituarte, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Barbastro, núm. 4, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se sigue al recluta Ma
nuel Otero Alvarez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Otero Alvarez, recluta, natural del Páramo del Sil, pro
vincia de León, hijo de Matías y de Lucía, soltero de vein
tiún años, sirviente de oficio, de un metro 600 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desds la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el Juzgado de instrucción 
del batallón de Cazadores de Barbastro, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue j)or falta de incorporación; bajo el apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decía- 
do rebelde, pararándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y álos agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al batallón Cazadores de Barbas- 
tro, núm. 4, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día".

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1906.=José Moscardó.
JG —2237

D. José Moscardó é Ituarte, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Barbastro, núm. 4, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se sigue al recluta 
Agustín Ferrero del Río.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín  Ferrero del Río, recluta, natural de Alija de los Melones, . 
provincia de León, hijo de Eleuterio y de Salvadora, soltero, 
de veintiún años, oficio labrador, de un metro 610 milíme
tros, para queen el preciso término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca en el Juzgado de instrucción del bata
llón Cazadores de Barbastro, núm. 4, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por falta de incorporación; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez% en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y eñ caso de ser habi
do lo rem itan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1906,=José Moscardó.
 __________ JG —2238

D. Carlos de Corral y<Usera, prim er Teniente del 5.° regi
miento montado de A rtillería y Juez instructor del expedien
te contra el artillero Francisco Novoa Vega por la falta g ra
ve de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Cadavós, provincia de Orense, 
hijo de Manuel y de María, soltero, de veintidós años de 
edad, oficio jornalero, y de estatura un metro 675 milíme
tros, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  
y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los 
Docks, calle del Pacífico, números 20 y 30, de esta Corte,

. para responder de los cargos que le resultan en el expedienté

que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que h$ya 
lugar.

Al propio tiempo, en ' nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en  la busca y captura del acu
sado Francisco Novoa Yega, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 15 de Abril de 1906.—Carlos de Corral.
JG —2230

MAHÓN
D. Luis Belda Mata, prim er Teniente del regimiento In 

fantería de Mahón y Juez instructor del expediente instruido 
por falta de concentración á filas al recluta Ramón Estrada 
Reig. 1

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ramón Estrada Reig, natural de Gironella, provin
cia de Barcelona, hijo de Ramón y de Josefa, de veintiún 
años de edad* de estado soltero y de oficio panadero, para que 
en el preciso término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta reqnisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezea en el cuartel de la  
Explanada, donde está alojado el regimiento Infantería de 
Mahón, y á mi disposición, para* responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que le tram ito con dicho objeto; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado, sito en el cuar
tel de la Explanada, en Mahón; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Mahón á 6 de Abril de 1906.=Luis Belda Mata.
JG—2229

OLOT
D. Antonio Romero García Funceda, primer Teniente del 

batallón Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se sigue al re
cluta de la Caja de Barbastro Joaquín Lerena Puy.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Joaquín Lerena Puy, natural de Barasona, 
provincia de Huesca, hijo de José y de Teresa, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, para que en el té r 
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen, de 
esta plaza; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde y le pararán los per
juicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del mencionado in 
dividuo, y caso de ser hallado se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Olot (Gerona) á5  de Abril de 1906.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Antonio Romero. JG—2172 

ORENSE
D. Saturio Aínsua González, Capitán del regimiento In 

fantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del expresado Cuerpo 
Manuel Domínguez Rodríguez, por deserción, con motivo de 
haber faltado á la concentración de 1.° de Febrero próximo 
pasado, dispuesta por Real orden circular de 15 de Enero úl
timo [Diario oficial núm. 10).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Manuel Domínguez Rodríguez, del reemplazo 
de 1904, natural y vecino del lugar de Barro, Ayuntamiento 
de Irijo, partido judicial de Carballino, de la provincia de 
Orense, hijo de Antonio é Inocencia, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se 
ignoran, y de un metro 563 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca en este Juzgado, del regimiento Infantería de Ceriñola, 
en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el ya citado procedimiento; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo referido será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al calabozo del cuartel de San Francisto, de esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Orense 3 de A bril de 1906.==Saturio Aínsua González.
JG—2171

PAMPLONA
D. Alfonso Hinestrosa Sánchez Aparicio, prim er Teniente 

del regimiento Infantería Cantabria, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que por falta á concentración se instruye 
contra el recluta de la Caja de Pamplona, núm. 79, Simón 
Lacunza Beraza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á di
cho recluta, hijo de Pedro Miguel y de Fermina, natural de 
Huarte Araquil, provincia de Navarra, avecindado en el m is
mo pueblo, Juzgado de primera instancia de Pamplona, de 
veintidós años de edad de oficio labrador, estado soltero, de 
un metro 541 milímetros de estatura y cuyas señas persona
les no constan en su filiación, para que en el término de trein
ta  días, á partir del en que tuviere lugar la publicación de 
ésta se presente en el cuarto de banderas del mencionado re
gimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongen á mi disposición remitiéndolo 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Pamplona 29 de Marzo de 1906.—E1 primer Teniente Juez , 
instructor, Alfonso Hinestrosa. JG—2174

D. Yicente Asuero y Sáenz de Cenzano, prim er Teniente de 
las tropas de la Comandancia de A rtillería de Pamplona,
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Juez instructor del expediente que se instruye al recluta de 
la zona de Manresa (Barcelona), Benito Ribera Ribera, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Benito Ribera Ribera, hijo de José y Antonia, natural de 
Sagás, parroquia de La Guardia, Ayuntamiento de ídem, Con
cejo de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Olván, 
Juzgado de primera instancia de Berga, de oñcio labrador, 
estado soltero, de estatura un metro 715 nilímetros; señas: 
pélo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba cre
ciente. boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, 
su producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Bar
celona y  G a c e t a  d e  M a d r i d , s e -presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel que ocupan las tropas de la Comandancia de 
Artillería de Pamploáa, en la ciudadela de esta plaza, á res- 
pnder á los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ce en el citado plazo, siguiéndole el perjuicio que hayalugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 7 de Abril de 1906.—E1 primer Te
niente, Juez instructor, Vicente Asuero, JG—2173

SAN SEBASTIAN
D. Angel Urreiztieta Guenieo, primer Teniente del regi

miento de Infantería Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración se le instruye al 
soldado de este regimiento Rafael Estuso Be raza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Rafael Estuso Beraza, natural de Bilbao, provincia de Viz
caya, avecindado en Sestao, de la misma provincia, hijo de 
Juan y de Victoriana, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, de estado soltero y de un metro 643 milímetros de 
estatura, no pudiendo consignar otras señas por no tener an
tecedentes de ellas, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ;  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel alto de San Telmo, de esta plaza, á mi disposición, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por faltar á concentra
ción á la zona de Bilbao; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
y  ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía^ judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 7 de Abril de 1906.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Angel Urreiztieta. JG—2183

SANTANDER
D. Enrique Gómez Pajares, Capitán del regimiento de In

fantería Valencia, núm. 23, Juez instructor del procedimien
to seguido^por faltar á incorporación contra el recluta desti
nado al mismo Benigno Martínez Martínez.

Por la presente cito y emplazo al referido recluta, hijo de 
Manuel y de Joaquina, natural de Agüera del Coto, Ayunta
miento de Cangas de Tineo, Concejo de ídem, provincia de 
Oviedo, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instan
cia del citado Cangas de Tineo, distrito m ilitar del séptimo 
Cuerpo de Ejército, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, estado soltero, estatura un metro 576 milímetros, para 
que en el plazo de treinta días, contados desde el en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Madrid y Oviedo, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, en esta 
plaza, á responder á los cargos que le resultan e& el expresa
do procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en esta pla
za, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santander á 7 de Abril de 1906.=Enrique Gómez.
______________ JG—2181

D. Juan Vicat Caballero, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación á filas contra el 
recluta Eulogio Feito Castro,

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Eulogio Fei
to Castro, hijo de Joaquín y de Celestina, natural de Aquino, 
Ayuntamiento de.Somiedo, Juzgado de primera instancia de 
Belmonte, provincia de Oviedo, de veintitrés años de edad, 
soltero, ignorándose sus señas particulares por no constaren  
su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á con
tar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina de esta po
blación, ¿ responder de los cargos qqe le resulten en el cita
do procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santander á 8 de Abril de 1906.=:E1 primer Te
niente, Juan Vicat. JG—2182

SANTIAGO
D. Ramiro Barcia Tellado, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del pro
cedimiento seguido por faltar á concentración al soldado de 
este regimiento Jesús Casas Balsas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado Jesús Casas Balsas, hijo de Andrés y de María, 
natural de Gástelo, Ayuntamiento de T~eo, provincia de la 
Corana, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, sin señas personales que poder mencionar, para 
que en el término de treinta días, contados del en que se pu
blique esta, requisitoria en la G a c e t a * d e  Ma d r i d , comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

 ̂A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este Juz
gado, coadyuvando así á la buena administración de jus
ticia.

Dada en Santiago á 3 de Abril de 1906.=Rumiro Barcia 
Tellado. JG -2176

D. Ramiro Barcia Tellado, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe

diente seguido contra el soldado de este regimiento Juan Gó- 
mez da Costa por falta á concentración.
,rPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Juan Gómez da Costa, hijo de Francisco y 
de Teresa, natural de Valga, provincia de Pontevedra, de 
oficio labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
sin señas generales ni particulares que poder mencionar, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; ■ 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á"3 de Abril de 1906.rz:Ramiro Barcia 
Tellado. JG—2178

D. José Garriga y Garriga, primer Teniente *del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del pro
cedimiento seguido por cambio de residencia sin la compe
tente autorización contra el soldado del mismo regimiento 
Mannel Feijoo Añel.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Feijoo Añel, hijo de Camilo y de Benita, natural de Sampa- 
yo, Ayuntamiento de Celanova, provincia de Orense, de ofi
cio bracero, de veintiún anos de edad, de estado soltero, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de Santa Isabel, en la ciudad de San
tiago, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan 1 a busca y captura del referido indivi
duo, y caso de^ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 4 de Abril de i906.=José Garriga.
JG—2179 ‘

D. Miguel Lacasta Goñi, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente seguido por falta de concentración contra el recluta 
destinado al mismo José Romero Servia.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Ro
mero Servia, natural de Noya (Coruña), hijo de Manuel y de 
Teresa, de oficio zapatero, de veintiún años de edad, de esta
do soltero, y cuyas señas personales s,e desconocen, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el men
cionado cuartel que ocupa la fuerza del expresado regimien
to, de guarnición en esta plaza, coadyuvando así á la admi
nistración de justicia.

Dada en Santiago á 4 de Abril de 1906.=Miguel Lacasta.
 ________  JG—2180

D. Angel Figueras Echarri, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye por falta á concentración al soldado 
Andrés Vigo Iglesias.

Por la presénte requisitoria llamo, cito, y  emplazo al sol- 
do Andrés Vigo, hijo de Francisco y Rosa, natural de Enfies
ta, Ayuntamiento de ídem, provincia de Coruña, de oficio 
labrador, estado soltero, edad veintidós años y señas perso
nales desconocidas, para que en el plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta 
ciudad^de Santiago, á responder á los cargos que le-resultan  
en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo así será declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del citado individuo, y 
en caso de ser habido le conduzcan á este Juzgado para los 
efectos de justicia correspondientes.

Dada en Santiago á 5 de Abril de 1906.z=Angel Figueras 
Echarri. _ _ _  JG—2175

D. Manuel García Diéguez, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo En
rique Cerqueiras de Dios por faltar á la concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Enrique 
Cerqueiras de Dios, hijo de José y de María Josefa, natural 
de Rianjo, provincia de Coruna, y cuyas señas personales son: 
nació en 6 de Abril de 1884, de oficio zapatero, edad cuando 
empezó á servir veintiún años, su estado soltero, su estatura 
un metro 590 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba afeitada, boca regular, color 
bueno, senas particulares ninguna, para que en el plazo de 
treinta días, contados á partir del en que se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado  ̂de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, de 
Santiago (Coruña), á responder de los cargos que le resulten  
en el expediente que se le instruye por faltar á la concentra
ción; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, se proceda á la busca y captura del citado soldado, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 5 de Abril de 1906 =M anuel García 
Diéguez. JG—2177

TUY
D. Manuel García y Alvarez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración á la Caja de 
reclutas de Allariz, núm. 101, se instruye al recluta Benja
mín Conde González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta, hijo de Geusenco y Flora, natural de Re- 
quejo de Queirvos, parroquia de ídem, Ayuntamiento de A lla
riz, provincia de Orense, avecindado en el pueblo de Allariz, 
Juzgado de primera instancia del mismo (Orense), Capitanía 
general de Galicia, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor, de estado soltero, de un metro 545 milímetros de esta
tura, ignorándose las demás señas generales y particulares, 
para cpieadentro del término de treinta días, á contar desde 
el en que se publique esta requisitoria envía G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San
to Domingo de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto de

su residencia ó tránsito; en inteligencia que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias sobre la busca y captura del referido proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues 
asilo  tengo acordado en diligencia de este día.

1|l para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dada en Tuy á 10 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente 
Juez instructor, Manuel García Alvarez.=De orden del ‘-eñor 
Juez, el sargento Secretario, Demetrio Gruos. JG—2184 

VALENCIA
D. Angel Guimerá Garnica, primer Teniente del re*-¡mien

to de Infantería Guadalajara, núm. 20, Juez instructo- del 
expediente que se instruye al recluta de este Cuerpo José So- 
liveres Ripoll por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Soliveres Ripoll, recluta perteneciente á este regimiento, na
tural de Tárbena, provincia de Alicante, hijo de Vicente y  
de Teresa, soltero, de veintiún anos de edad, de oficio jorna
lero, cuyas senas personales se ignoran, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en el cuartel del Refugio, de esta capital, donde se halla de 
guarnición el expresado regimiento, y se ponga á mi dispo
sición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio hue 
haya lugar. ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca de dicho procesado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso á este cuartel, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía /

Dada en Valencia á 5 de Abril de 1906.=Angel Guimerá.
" JG—2189

VALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que se instruye por falta á concentración al recluta 
Juan Sevillano Vicente.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Juan S e
villano Vicente, hijo de Marcelo y de Regina, natural de 
Fuentes de Oñoro (Salamanca), nació en 22 de Agosto de 1884, 
de oficio labrador (no se consignan us señas personales), para 
que en el termino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de Salamanca, comparezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resulten en. expediente que por 
falta a concentración, y de orden del Sr. Coronel del regi
miento se le instruye; advirtiéndole que de no verificarlo 
sera declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y de policía, judicial, para que practiquen activas pes- 
quisas en busca del referido recluta, y caso de ser habido sea 
conducido, a mi disposición, al cuartel de San Benito, en 
Valladolid. ’

Valladolid 3 de Abril de 1908.=V.° B .°=E Í Comandante, 
Juez instructor, Juvencio Rodríguez Hubert.=M.anuel Hcr- 
nalld8z-______________ ________ JG—2192

D, Juvencio Rodríguez Hubert. Comandante, Juez instruc
tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32 y del ex
pediente que se instruye por falta á concentración al recluta 
Alejandro Montero Sánchez.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al recluta Alejandro 
Montero Sánchez, hijo de Miguel y  de Antonia, natural de 
buentes de Onoro (Salamanca), nació en 9 de Julio de 1884 
de oficio labrador, no se consignan en la filiación sus señas 
personales, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
d b i d  y jjoíelin oficial de Salamanca, comparezca en este Juz
gado, para responderá los cargos que le resultan en el expe
diente que por haber faltado á concentración, y de orden del 
tor. Coronel del regimiento se le instruye, advirtiéndole oue 
de no verificarlo será declarado rebelde. (*ue

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto v  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y caso 
de ser habido sea [conducido á mi disposición al cuartel de 
San Benito en Valladolid.

Valladolid á 4 de Abril de 1906. = V .°  B.°.==E1 Comandan
te, Juez instructor, Rodríguez Hubert.=Manuel Hernández.

 _________ _ JO—2191
jP' A-gapito Rodríguez y Fernández, primer Teniente del 

o. regimiento mixto de Ingenieros, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción ma 
hallo instruyendo al recluta destinado á este regimiento 
Casimiro Fernandez Alvarez. - w

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado recluta, natural de Santa Eulalia, provincia de León, 
de veintiún anos de edad, hijo de Domingo y  de María de 
oficio jornalero antes de ingresaren el servicio, y  cuyas se
nas personales se ignoran, para que en término de treinta 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín qficial de la provincia de León, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 6.° reo-i- 
miento mixto de Ingenieros, de guarnición en esta plaza, 
pui a responder a aOs cargos que le resulten en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; baio 
apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo 
sera declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G .|. 
exhorto, y  requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y a los agentes de la policía judicial, oara que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura/leí acu- 
sacio casimiro Fernandez Alvarez, y caso de ser habido se le  
conduzca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valladolid á 7 de Abril de 1906.=rAgapito Rodrí
guez._________________ ____________ JG—2188

D. Rufo Luelmo y García, primer Teniente del 6.° regi
miento montado de Artillería y  Juez instructor del expe
diente instruido contra el artillero segundo del mismo Ra
món Alvarez Méndez por falta á concentración en la zona de 
reclutamiento de Tineo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Alvarez Méndez, natural de las Mestas, provincia de 
Oviedo, hijo de Saturno y de Engracia, soltero, de veintidós; 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se 
ignoran, de un metro 695 milímetros de estatura. p«ra que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación do esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, coíu*
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parezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel del citado regimiento me hallo instruyendo con
tra  dicho artillero por haber faltado á concentración en la 
zona de reclutamiento de Tineo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado’ Ramón Alvarez Méndez, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al Juzgado de instrucción del 
6.° regimiento montado de Artillería, sito en el cuartel de 
San Benito, de esta capital; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Valladolid á 11 de Abril de 1906™Rufo Luelmo.
JG—2190

D. Laureano García y Prieto, primer Teniente del 6.° regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del expresado regimiento Manuel 
Castro Verez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Codecido, provincia de Lugo, 
hijo de Antonio y de María, soltero, de veintiún años de 
edad, sin oficio, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el 6.° regimiento mixto de 
Ingenieros, de guarnición en esta plaza, para responder de 
los cargos que resultan en el expediente que le instruyo por 
la  falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio a que haya lugar.
¡ Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á, todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas dililigencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Gastro Verez, y en caso de ser habido^ se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
debidas, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Valladolid á 12 de Abril ae 1906.=:Laureano 
García. JG-2187

ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento de Infantería Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Lorenzo Díaz 
López;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta Lorenzo Díaz López, hijo de Rafael y 
Rosa, natural de San Pedro Olleros, provincia de León, de 
veintiún años y ocho meses de edad, de oficio jornalero, de 
estado soltero y cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este documento, se presente en Za
mora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los ^agentes de la policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza de Zamora y regimiento de 
Toledo, á mi disposición; pues lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zamora 4 de Abril de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, José Ferrero. JG—-2197

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35 y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo, Antonio Fernán - 
nández Bastulo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta Antonio Fernández Bastulo, hijo de Mi
guel y de Narcisa, natural de Villardiegue, provincia de Za
mora, de veintiún años y diez meses de edad, de oficio labra
dor, de estado soltero y cuyas demás señas personales se igno
ran, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la  fecha de la publicación de este documento, se presente en 
Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oidos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita- ' 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza de Zamora y regimiento de Toledo, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Zamora 4 de Abril de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, José Ferrero, JG—2198

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo José García Castro, 
r Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta José García Castro, hijo de Vicente y 
cíe Bibiana, natural de Oencia, provincia de León, de veinti
dós años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero y cu
yas demás señas personales se ignoran, para que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde la fecha ae la publica
ción de este documento, se presente en Zamora, cuartel de 
Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
easo de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza de Zamora y regimiento 
de Toledo^ á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d r id *

Zamora 4 de Abril de 1966.=E1 Comandante, Juez instruc 
tor, José Ferrero López. JG —2199

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Rogelio Martín 
Román.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta Rogelio Martín Román, hijo de Be
nito y de Antonia, natural de Escuadro, provincia de Zamo
ra, de veintiún anos y ocho meses de edad, de oficio sirvien
te, de estado soltero, y cuyas demás señas personales se ig
noran, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de este documento, se presente en 
Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res^ y á loŝ  agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad dé preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza de Zamora y regimiento de Toledo, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Zamora 4 de Abril de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, José Ferrero. JG —2200

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Máxime Núñez 
Mon tolo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta Máximo Núñez Montolo, hijo de Mar
tín  y de Teresa, natural de Corullón, provincia de León, de 
veintiún años y ocho meses de edad, de oficio jornalero, de 
estado soltero* y cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el término de trein ta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este documento, se presente en Za
mora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentesde la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza de Zamora y regimiento de 
Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Zamora 4 de Abril de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, José Ferrero. JG—2201

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra él recluta del mismo Manuel Rodríguez 
López.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la-presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta Manuel Rodríguez López, hijo de Fer
nando y de Justina, natural deBurbia, provincia de León, de 
veintiún años y tres meses de edad, de oficio jornalero, de 
estado soltero y cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el término de trein ta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este documento, se presente en Za
mora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c'omo m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias, en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preeo, con las segurida
des convenientes, á esta plaza de Zamora y regimiento de 
Toledo, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zamora 4 de Abril de 1906. = E I Comandante, Juez instruc
tor, José Ferrero. JG—2202

D. José Fer¿*ero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Luis Parladorio 
rio Alvarez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta Luis Parladorio Alvarez, hijo de 
José y de Modesta, natural de Corullón, provincia de León, 
de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de estado sol
tero, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que 
en él término de trein ta días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este documento, se presente en Zamora, cuar
tel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referidlo plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre.de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza de Zamora y regimiento de To
ledo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zamora 4 de Abril de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, José Ferrero. JG—2203

ZARAGOZA
D. Juan Muñoz García, prim er Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de 
dicho regimiento Hermógenes Latasa Goñi por la falta grave 
de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Hermógenes Latasa Goñi, natural de Arzor, provin
cia de Navarra, hijo de Laureano y Francisca, soltero, de

oficio jornalero, estatura un metro 630 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color bueno, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e tA  d e  M a d r id ,  se* 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Torrero de esta plaza, á responder á los cargo» 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de segunda deserción; ba^o apercibimiento de que sí 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lunar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G.Jf 
.exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura, del 
acusado Hermógenes Latasa, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con- 
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de e s ta  
fecha.

Dada en Zaragoza á 5 de Abril de 1906.^=: Juan Muñoz.
_____________ JG—2194

D. José Poblador Guiu, Comandante del regimiento Infan
tería del Infante, nifcm. 5, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ilospitalet, provincia 
de Barcelona, el recluta Francisco Jurné Malvehi, de oficia 
jardinero, edad cuando empezó á servir, de diez y nueve año» 
tres meses, de estatura un metro 580 milímetros, del reem
plazo de 1904, con el núm. 13 del sorteo, cuyas señas son: 
pelo negro, eejasalpelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m ar
cial, producción buena, á quien de orden superior estoy pro
cesando por faltar á concentración ordenada por Real orden, 
circular de 15 de Enero de 1906. (D . O. núm. 10);

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Francisco Jurné Malvehi, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto se 
presente en e«te Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe (cas
tillo ée la Aljafería), que ocupa el regimiento citado, a fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece en el referido -plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activa* diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridar 
des convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zaragoza 5 de Abril de 1906— José Poblador. JG—2195

D. Rogelio Gorgojo Lezcano, prim er Teniente de Infante
ría, con destino en el regimiento de Infantería Galicia, nú 
mero 19, Juez instructor del expediente seguido contra el re
cluta de dicho regimiento, procedente de la Caja de Pamplo
na, núm. 79, Francisco Oroz Itoiz por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran
cisco Oroz Itoiz, natural de Ardanaz, Ayuntamiento de Aoiz, 
Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia de Navarra, 
distrito m ilitar del quinto Cuerpo de Ejército, hijo de Feli
pe y de Simona, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor, estado soltero, su estatura un metro 590 milímetros, .para 
que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la 
publieaeión de esta requisitoria, comparezca ante mí en el 
Juzgado de instrueoión del regimidnfo de Infantería Galicia, 
sito en el cuartel de Santa Engracia, para responder á los 
cargos qqn le resultan en el expediente que contra él siga 
por falta ae concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y d® policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias 6n busca del referido procesado Francisco Oroz Itoiz, y  
en caso dé ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Santa Engracia ocm- 
pado por el regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 5 de Abril de 1906.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Rogelio Gorgojo. JG—2196

D. Adolfo T illa Caballero, prim er Teniente del regimienta 
Infantería G alicia/núm . 19, y Juez instructor de este expe
diente, seguido eontra el recluta Celestino Merino Iturralde, 
del mismo Cuerpo, por faltar á la concentración.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, de 
este regimiento, hijo de José María y de Paulina, natural de 
Abaurrea Alta, provincia de Navarra, avecindado en Abau- 
rrea Alta, de estado soltero, edad cuando empezó á servir 
veintidós años, dé oficio labrador, cuyas señas se ignoran, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de 
Santa Engracia, sito en la plaza de igual nombre, en esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en este expediente, que de orden superior me halla  
instruyendo con motivo de de la falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicha 
punto y á mi disposición; pueá así lo tengo mandado en dili
gencia de este día.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1906.=Adolfo Yilla,
JG — 2193

. Se
. ALCUDIA

D. Lerenz® Moya y Matanza, Teniente de navio de la A r 
mada , Ayudante m ilitar de Marina de este distrito y Jue z 
instructor de la sumaria que por la aprehensión de veintid ós 
bultos de tabaco se halla instruyendo contra Juan Yidal Cal- 
denty, Diego Tuduri Llopis, Antonio Cerdá Cifré y Sebas
tián Yidal Expósito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Tuduri Llopis, hijo de Antonio y María, natural y vecino de 
Palma, de profesión marinero, que no sabe le/or ni escribir, 
y cuyas señas personales son: cuerpo regular, ojos, cejas y  
pelo negros, frente, nariz y boca regulares, bigote negro y 
barba afeitada, para que en el término trein ta días, á p a rtir 
desde la publicación de 'esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid y Boletín oficial de Barcelona y en el de las Baleares.
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comparezca ante este Juzgado de instrucción, pues délo con
trario  será declarado en rebeldía.

Y por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y policía judicial, así como á las de las demás clases, 
qué tan  pronto como tengan conocimiento de su paradero lo 
detengan y conduzcan á este Juzgado en calidad de preso; 
pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.

Álcudia 27 de Marzo de 1906.=Lorenzo Moya.=Por su 
mandado, Juan Serra, Secretario. JM—628

BARCELONA
D. Juan Fernández y Antón, Alférez de navio y Juez ins

tructo r de esta Comandancia de Marina.
Hago saber que instruyo expediente de prófugo al inscrito 

deteste trozo Juan Jofra Niqui, hijo de José y de Elvira, de 
veinte años de edad, natural de Barcelona, y cuyo paradero 
se ignora. ̂

En su virtud, cito, llamo y emplazo al expresado inscrito 
para que comparezca ante este Juzgado á dar sus descargos 
en el término de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación dbl presente en la G a c eta  d e  Ma d r id ; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 5 de Abril de 1906.=Juan Fernández. 
Por mandato dé S. S., el Secretario, Juan Prunés. JM—629

D. Juan Fernández Antón, Alférez de navío y Juez instruc
to r de esta Comanduncia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente de pró
fugo contra el inscrito de este trozo y brigada Juan Yila 
(xriells, naturál de Barcelona, hijo de José y de Francisca y 
de ignorado paradero; por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado inscrito para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la G a ceta  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado á dar sus descargos; en la inteligencia que de no hacer
lo así le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Barcelona á 10 de Abril de 1906.=Y.° B .°=Juan 
Fernández A ntón.=Por mandado de S. S ., el Secretario, Se
bastián Bru. JM—648

BILBAO
D. Adriano Pedrero y Beltrán, Teniente de navio de la A r

mada, Juez instructor del expediente de prófugo instruido 
contra el inscrito Fernando Moreno Sanz, hijo de Bonifacio 
y Rosa, natural de Salas de los Infantes (Burgos).

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido individuo 
para que en el plazo de diez días comparezca ante este Juz
gado, sito en la Alameda de Mazarredo, letra M.; en la inteli
gencia que de no verificarlo le seguirán los perjuicios de ser 
declarado prófugo.

Asimismo ruego á las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan ji  su busca y captura, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Comandancia de Marina de 
este puerto.

Bilbao 3 de Abril de 1906.=Adriano Pedrero. JM—630

D. Adriano Pedrero y Beltrán, Teniente de navio de la A r
mada, Juez instructor del expediente de prófugo instruido 
contra el inscrito Juan Teófilo Perrant Bustamante, hijo de 
Carlos Andrés y Basilisa, natural de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido individuo 
para que en el plazo de diez días se presente ante este Juz
gado, sito en la Alameda de Mazarredo, letra M; en la in te
ligencia que de no verificarlo le seguirán los perjuicios de ser 
declarado prófugo.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles como militares 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Comandancia de Marina de este 
puerto.

Bilbao 9 de Abril de 1906.=Adriano Pedrero. JM—650 
CADIZ

D. Francisco Calbo y del Pino, Alférez de navio, Ayudante 
dé la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

_ Por este mi edicto cito, llamo'y emplazo al individuo due
ño ó personas que se crean con derecho á un trozo de made
ra de unas tres varas, que fué hallado flotando en aguas de 
esta bahía, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación del presente en la Ga ceta  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 31 de Marzo de 1906.=Francisco Calbo.=El Secreta
rio, Julio Martínez. JM—638

D. Francisco Calbo y Pino, Alférez de navio, Ayudante de 
3 a Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo José Castillo López, hijo de Francisco y Josefa, natural 
de Yejer, y prófugo de convocatoria, para que en el térm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procpdan á la busca, captura y  remisión por trán 
sitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 31 de Marzo de 1906.=FranciscG Calbo>=EÍ Secreta
rio, Julio Martínez. JM — 640

CARTAGENA ........ ...........
D. Alfonso García Anillo, prim er Teniente de Infantería 

de Marina y Juez instructor de la causa que se sigue contra 
el soldado de este Cuerpo Joaquín Ruiz de Castañeda por el 
delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho soldado, el cual es natural de Valen
cia; nació en 22 de Noviembre de 1882, avecindado en Ma
drid, con oficio de viajante, sus senas: pelo y cejas negros, 
ojos ídem, nariz regular, color sano, barba poblada; y para 
que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la pu
blicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo 
y emplazo al referido individuo á fin de que en el término 
de treinta días, á contar desde dicha publicación en la Ga
ceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido á esta 
plaza y á mi disposición.

Cartagena 3 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Alfonso García A nillo.=Por mandato del señar 
Juez, el Secretario, Rogelio Moya. JM—641

D. José Fernández Yila, Capitán del Cuadro de recluta
miento núm. 3 de Infantería de Marina, Juez instructor del 
expediente instruido por prófugo contra el soltado de este 
Cuerpo José Gal Selagrán.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado de Infantería de Marina José Gal Selagrán, dijo de 
Andrés y de Rosa, natural de Tarradell, avecindado en Bar
celona, provincia de ídem, nació en 22 de Mayo de 1884, de 
oficio tejedor, de estatura un metro 646 milímetros, ainto 
del reemplazo de 1904, y obtuvo en el sorteo el núi;í. 286, 
para que en el plazo de trein ta días, á contar de la feo lia de 
este aníincio éfi la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fia  al de la 
provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el mencionado expedien
te, que se le instruye de orden del Excmo. é limo. Sr. Capi
tán general de este Departamento; pues si no, será declarado 
rebelde,

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura, y caso le ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Departamento.

•Dada en Cartagena á 5 de Abril de 1906.=V.° B: =José 
Fernández.=Por su mandato, el Secretario, sargento segun
do, Miguel Godínez. JM—049

CORUÑA
D. Alfredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio y Juez ins

tructor de esta Comandancia de Marina y de la sumaría ins
truida contra el inscrito de esta capital, prófugo de convo
catoria, folio 10 del ano 1905, Francisco Incógnito, hijo de 
padres incógnitos.

Por el presente, y término de cuarenta y cinco d ías des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta- 
provincia y en la G a ceta  d e Ma d r id , cito, llamo y emplazo 
al expresado individuo; en la inteligencia que de no compa
recer se continuará la causa en ausencia y rebeldía.

Coruña 5 de Abril de 1906.=Alfredo Yázquez.=Por orden 
de S. S., Gil Thonnard. JM—031

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e te r e o ló g ic a s  d e l  d ía  1 5  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 .

H ORAS

. ALTURA 
dé! barómetro 
reducida á 0o

•n milhnetroB

TERMÓMETRO Xónilón
de!

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase de! viento.

Estado 
del o ts i» .Seco. fMumedeGdd, vapor acuoso.

12 de la noche..................... 698,85 9.6 8.6 7.8 88 NW............. Brisa........... fjTlWprtn
6 de la mañana ............ 398,94 8.8 9.2 7.8 93 NW............. Idem fuerte..

VUUlwl VIO*

9 de la mañana............ 699,13 1,2.8 10 2 7.9 72 s w .............. Viento.........
vuoi LUUlt! IvJ*
Idem.

12 del día ................ . 699,05 15.5 12.3 9 0 68 w ................ f'bihiprtn
8 de la tarde..................... 69848 15 9 12.9 9.5 71 w sw ......... I dem........

vUUiCl IU.
Idem.

6 de la tarde................... 697,93 ¡ 14.7 12.1 9.2 74 W S W ....... 1 dem........... Idem.
9 de la noche...................... 698,93 ! 11 4

i
10 6 9.2 91 WSW......... Viento......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................... . 173
Idem mínima.......................................... .......................... 7,9

Diferencia........................... ..................................... 9,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . . ,,17,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... . 380

Diferencia........... ................. .......................... 18 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable........................... ............. ......... . 21,8
Idem mínima ídem............ 7........................................... 7,4

Diferencia................................ ............ ............. . 14.4

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
♦ (kilómetros).................................................................  584.1

Oédiación barométrica ídem (milímetros)...................... 1,20
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horaé cié la noche..................................... ...................  ...  Q Q7
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (mifimetfos). Inapreciable
Sól completamente despejado......................................... ] ^ 4Q m
Sol entreyelado por nuoes ó vapores.;...........................  ] t¡ 20 ni

Total dé insolación durante el d ía .;................  2 h 00 m

I N S T I T U T O
CENTRAL METEREOLÓGICO

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

M a r t e s  1 5  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 .
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Isla d ’Aii

(8b ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h )
SQL, <•

784.3
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Mar gruesa... 
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84
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13

7
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2
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4 Idem......... Idem.............. 27 21 ¡3 Almería.............(8h )
Biarríiz..............
.erpiñan...........
Cabo Sicíe........
«íiizá..................
CJlérmont. . . . . .
París.................
San Sebastian.. 
Bilbao.. . . . . . . . .
Santander . . . .
Oviedo.............
Aviles . . . . . . .  .
Vares . . .  . . . . . .
Corana, . . . . . . . .
Finisterre . . . . . .
S an tiago ........
Pontevedra.. . . .

Ufense.. . . . . . . .

Burgos...............
Valla dolid.........

14.2
15.8 
12.G 
12 6 
118
9.4 

14; 1
15.8

5 
2
3 
0 
0
4
6

Idem.............
Id em ..........
Idem.. . . . . . .
Casi cubierto.
Nuboso.........
Casi cubierto. 
Cübierto;. . . .  
Idem .... . . .

Marejada.......

Idem..............
Llana.........

Muy gruesa...

2
7

50

A

21
20.8
21
22
27.0
24.7
20
24

17

12
12.8

14
10

8.9
8.4
13
13

Murcia............ Í9h í
Alicante.............(9h j
Valencia....*... (9h ) 
Albacete.... . . .  (9h )
Ciudad Real___ (9h )
Chenca.............. (9h )
Madrid.............(9h í
El Escorial........(9h )

755.5
751.5
752.6 
756.8 
757 8
755.6
755.7

19.6
19.8 
19 4
11.9 
12 3
9.2

12.5

55
55;
97
61
74
76
71
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W ..........
w ............
w .......... ..
W........ ..
NW..........
w .............

1

1
1

Despejado. ..
Nuboso.........
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I d e m ... . . . . .
Casi cubierto .
Cubierto.
Idem

1
1

20
6
3
7

0.2

23
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:(¿)
15
22
ü
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11
12
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6
7
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5
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5
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I d e m ... . . . . .

Marejada.......
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Segovia....... . (9h )
Avila........... .... (9h )

757.1 
762.6

7.0
9.0

iÚü
77

NW.........
NW..........

0
4

Lluvia.. . . . . .
Cubierto.......

18
90 15

6
5

Guadalajara. . .  . (Sfii )
Soria.......... ........ Í9ji )

755.3 10.5 84
92

s s w 2; Idem............. 5 14 8
6757.3

758.1 
759 4 
-757.8 
768.0 
757.9
758.3 
755 § 
755.6
756.1

12.0 99
89
86,
87
85

83 
70 1

1

w . . . . . . . . . 5 Niebla........... Idem .. . . . . . . 2 754 9 8.2 w s w . . . . 2 Lluvia.......... 33 11
14.0
15.0 
12 9

w .............
C alm a....
SW

iX
0
0

Cubierto........
Niebla.. . . . . .
Hubicrto

Mar gruesa... 
Liana.............

2
1

15

15
II
10

Huesca.. . . . . . . .  (9h )
Zaragoza.......... (9h )
Teruel............... (9h )

75Ó.5
752.1
754.0

16.9 
15.6 
10.o

73
76
84

W NW .,..
NW..........
W.. . . . . . .

0
4
0

Cubierto........
C. despejado.
jLluvia..........

1

38

; y’
ü9

10
11
6

15 0 
14.3

s i
9V9 

11 5

SW,.........
W S W .... 
s w . . .......
N .
w . . . . . . . .
s w .........

i
0
0
1
0
1

Idem............
Idem....... ...
Idem---- -. . .
C. despejado.
Cubierto.......
Idem. . . . . . . .

1

5
25
11
4

19
20 
20 
15 
13 
13

12 
; 10 

12
7
8 
9

Tortosa. . . . . . . .  Wh )
Barcelona.......... Í9h )
Mahón.............. (9h }
Palma............... (9h )
Orán. . r ............ f7h í
Argel.................(7h )
Túnez............... (7h )
S&ks.................Í7h 1
Liorna...............(7h )
Roma................ (7h )

751.8
751.2 
759.6
751.3 
758.2
755.8

15.1 
17.8 
17.0 
16.4 
17 2
18.2

62
67
73
84
9
9

NNW___
NNEv....* 
S W .. . . . .
w .v, ........1
s s w ........
ÍW .......... ;

4
1
4
2
4
4

Jasi cubierto.
Cubierto........
ídem.............
hluvia..
Despejado.... 
{dem. . . . . . . .

1
6

3

18
16
20
19

14
V I
18
14

Salamanca.,. . . .
Oferto..............
Lisboa...... .........
Lagos..............
Fdnchál...........
Puftta Delgada..
JLhgra................
H orta,..............

(9h Y
m  Y 
(8h ) 
(8h ). 
téh )

(8h )
feh \lük A

757.3
758-5
757.4 
757.7 
755.3
769.5
761.5 
764.0

10.6 
14 0
14 5 
17 0 
17.2
15 3
14.1 
14 0 
14.5
18.2
16.4
16 6 
19 0 
17.7 
15:7 
15.3
17.5

! T
84
78

w  . . . . . .
Cáíma . . .
NE...........
SW ..........

%
0
3
4

Idem.............
Idem.
Casi cubierto. 
C. despejádo. 
Nuboso....... ..

Idem .... . . . .
Mar gruesa.. • 
L lana..........

2
2

18
17
17
19

7
12
11
11

754 2 
755.1H 
751. r  
75^1

16.0
20.0
16.6
14.6

9
»
75
72

S E . . ........í
N .v ..........
NE...........
NE...........

1
3
4 
1

Casi cubierto.
Nuboso.........
Casi cubierto. 
Cubierto........

2 '68
87
90
85 
80 
61 
73 
84 
79 
67
86 
83 
81

sw...... 5 Mar gruesa...
Picada...........
Már gruesa... 
Rizada..... . . .

7 18 . 15 Cagb ari............. (7h Y 754.2 14:8 97 N N W ..,. 4 [Id em ........
NNE........
NE

5
6

Cubierto.......
Idem.. . .. .. .

4
3
2

16
18
17
19

14
13
13
10

Palermo............ (7h |
Bodo.. . . . . . . . . .  flh )
Cristiansund.. . .  (7h ) 
Ri^a.............. (7h )

754.9
759.7
758.7 
759 8

17.0
3.0

84
66

ENE........
N .............

2
2

Nuboso.........
C. despejado. 
Cubierto.. . . .

Llana............. 5 0
NNE 4 Idem.. . .  • • 5.1 67 NE........... 6 Picada........... 6 5 2
W NW ....
SÉ...........
N E .........
SW..........
S W . . . . . .
w

3 Idem. ........... 12.4
7.8

sS ESE......... 2 C. despejádo.
Si. Cruz Tenerife (9h )
Bádáióz.............(9h )
Córdoba.............(9h )
Sevilla.. . . ." . . . .  Í9h í

(tía. a.
760 4
760 9
758.6
758.7
758.3 
759.5 
759 9
757.3

5 Idem. . . . . . . . Llana........... 20 17
7
9 

10
10

Moscou........... . (7h 1
NicoíaieW..........(7h )
Feldkirch. . . . . .
Cremorvitz....... Í7h j
nr^pnviíi - . Í7h i

752.8 84 E ......... . 1 Despejado . . .
Idem....... .
I dem ..........
Cubierto.......
Idem............

1
1
1
4

Nuboso.........
Casi cubierto. 
Despejado...
NllhnQÓ

2
10
2
2

20
20
22
19

75:4.2- 
753.1 
^ 6 :8  
753 7

17 5 
13.2 
15.7 
14,1

78
41
28
88

ESE.........
N .............
E .............
E ......... .

1
1
2
1

6
2

!2

¿ó
23

13
12joueiva.......

San Fernando...
Tarifa....... .
Málaga..............

ufn )
(7h )
(8h ) 
(9h 1

SW.........
w.....
NW.........

2
5
4

JLv UDUoU ••••••
Casi cubierto.
Nuboso.........
Casi cubierto.

Idem... . . . . . .
Marejada........
Llana.............

8 19

13

11

9

Pola......... . (7h )
Viena................(7h )

753.0
752.3"

17.4
13 0

$1 SE...........
N E .. . . . . .

2
2

Tormenta.... 
Niebla.. . . . .

24
21

13
12

L&s temperaturas máximas son da k  víspera.
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PARTE N O  O F I C I A L

M O B G -A 2 T  <& ■BÍLaUDOT
INGENIEROS—REPRESEBT4MTES—CONTRATISTAS} 

3 f l B 3 E L 0 N;a •  B IL B A O  •  GIJON g M ADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.

LA MAQUINARIA MODERNA
N AVAS & C.*, INGENIEROS

PbAZS DB SANTA ANA. 11 (antea Pnenearral, 141). MAORfO
MAQUINAS y  CALDKRAS D* VAPOB RUSTON , PROCTOR'Sc C.° Ltd-MOTOBKS DB O AS, HIDRÁULICOS 
V KLÉCTBICOS.-MAQUINARIA PABA lfBUS.-IHSTALACIONB8 OOMPLBTA8 DB ALUMBRADO V CALEFACCIÓN.
M A q u in a s-h rb ra m ie n ta s .-B o m b a s.-T rilla d o b a s.-S eg a d o ra s, G u a d a ñ a d o ra s, G ra d a s , r t c .  

P ren sas p a ra  vino v  acb itb .-P isa d o rá s.-C o rrb as.-T u b e ría s  v  demás a cceso r io s  
P I D A N S E  O A T A L O G O S !

n  A P I I I I  A  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
1  1  H I l l  I I I  H  MADRID-BARCELONA-VALENCiA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLAOOLID-CÁDIZ
E 9 B 9 B  9 99wVww99li9 9 Preciados, S. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, !. Granada, 63. Santiago, 37. S. Francisco, 25

ALMACÉN DE PÁPELES PINTADOSRafael Rech
24, FÜ0C1RRAL, 24.-Madrid.

Se remiten muestras á provincias.

FRANCISCO SÁMPEDRO TIA R R U FQ
D irector propietario de Eb MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS, A gente de Negocios 
con titu lo  y  fianza. Representación de con
tratista s  de Obras p úblicas, de A yu n ta
m ientos y  clases p asivas, firma de escritu
ra s, constitución y  retiración  de fiam as, 
oobro de intereses, etcétera.

Valverde, 4 8  y 5 0 .—Madrid.

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.— Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O N

Principe. «0.— M AD RID .—H uertas, i r

H 0 6 R E S  DE 1 D D I H 8
 GE3XX 3 0 — —

Atendiendo al interés general de los noví
simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos, con un índice alfabético para 
facilitar su consulta.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

PREGI0: 2 PESETHS

REGUMEJNTO GENERAR
PARA EL RÉ6IMEN DE LA MINERÍA

EDIC IÓN OF IC IAL

Se vende este folleto al precio de una pe* 
seta en la Administración de la Gaeeta 
de M adrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y  principales librerías

COLEGIO CAPTER
DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES

SAN  SEBASTIAN 
Educación esmeradísima. Situación 

h i gi é n ic a  excepcional. Bachillerato 
francés y tres primeros anos del espa
ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. 
Equitación.Pídanse prospectos al D irector.

GRAN CAFE COLONIAL
ALCALÁ, 8, Y  MONTERA, lOj

Billares Brunsw ick recientemente am
pliados con 19 mesas, y puestos en comuni
cación los entresuelos del núm. 3 de la calle 
de Alcalá con los del núm. 10 de la calle de 
la Montera, cuyo portal estará abierto hasta 
las dos de la mañana

ttít , “m é t o d o  _a .il.g -:e „
Acaba de ponerse á la venta, al precio de seis pesetas y  cincuenta 

céntimos, el Nuevo Método fllge para la enseñanza práctica del Inglés. 
Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la

E S C U E L A  A L G E
3 , CARRERA DE SAN JE R O N IM O , 3 .—MADRID

Los de provincias eaviar&n adem ás cincuenta céntim os p ara  gastos de correo.

6ARRERH DE COMERCIO
i Obtención de los títulos de Contador y  Profesor mercantil. Grandes facilida- 
\ * des para los Bachilleres.I INSTITUTO COMERCIALS I S B . T . B ,  J .  H R 1 S T I D E S  M U Ñ O Z

P R I N C I P E ,  2 - M A D R 1D

EN I.’ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRIDP. FERNANDEZ
Infantas, 34, principal derecha* 

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

LOS MEJOBEfe P E  ESPAÑA

N U C IO S
l m í e n n o s \
1 N M N i N  1

n , I H M
DESISTEN ALTAS TEMPERATURAS I

LOECHES
iXéJk. M A R G A R I T  JL.

Come porgante, depurativa, amtfséptlf a y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeehes.

Establecimiento de baños de la misma 
agua en Loeehes.

Diptaltc: JARDDKS, 18.— UDRD

L A  C A T A L A N A
FÁBRICA 01 MOSAICOS I  PIEDRA ARTIFICIAL

HJX OS DE JO  S í  SIMÓ1J Y  OOICP.
6 ,  T T T T O IR ,, 5 .

T e lé fo n o  1 ,9 3 3 *  — M ADRID
Precios económicos.

mmm akglo-bspasou db uotoebs, sismos i  m&pubu « t u .
( A  N T B 8  JT7X.IT7S Gt. N E V I L L B

f  Sociedad anónima.*—Domicilio: Ma-
t J " h  A drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
i1™-" l i  —  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.i i Sucursal: Barcelona, Plaza Pela
je  n  /1 c*°> H*“"Motores de gas, petróleo,

t U  . gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
1 i — *1 ■ T 1" ,  W  ||  ̂ nos, sistema Crossley y Dowson. —

r y -—fT| Instalaciones completas eléctricas.
Bombas*. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

J U A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ I A •
CARREEA OB SAN JERÓNIMO, 9 8 . t i l  T i P í t l
APASTADO DB OOBBSOB llt .  T .l.ffn m t. WENZEb 

STTOTrXtSAX, ' EXT CALLE DE CORTES, 661

MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 
á H R . PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

^ Dinamos, Electromotores, Transformadores,
t: . Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va*4 V "*■ por, Instalación completa de molinos harineros,

• Contadores'de agua.’ S uministro inmediato de toda clase de m ateria l eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes,

Electrovías sistem a S eh lem a n n .  
OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS

S A N T O S  DE L  DIA
Sa/i Juan Nepomuceno, protomdriir del sigila 

sacramental.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.—Concierto por la Or

questa Sinfónica.

COMEDIA.—A las 9.—La petite Fonctio- 
naire.

LAR A.—A las 9.—Fresa de Aranjuez.— 
Zaragatas.—El regimiento de Lupión (cuatro 
actos).

GRAN TEATRO.—A las 8 y Ii2. - E l  dúo 
de la Africana.—El monaguillo.—Bohemio». 
Las campanadas.

APOLO.— A las 8 y Ij2 .—María Luisa.—  
El pobre Yalbuena.—El santo de la Isidra.— 
El maldito dinero.

ZARZUELA. —A las 8 y Ij2.—K i-ki-ri-kí. 
Venus-Salón.—Hombert Renardo.—La tem- 
pranica.—Despedida de Mlle. Delonde.—Les 
Ombras.—Amalia Molina.—La troupe rusa 
Alexandroff.

PARISH.—A las 9.— Variada función.—  
Las focas jongleurs.—Las fuentes luminosas. 
La gruta fantástica.—Los cinco Juanitos.—  
Los Romgna.—La Monte Myro y todos los 
nuevos artistas de la compañía que dirige 
William Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1|2 .— El corral aje
no.—El golpe de Estado.—La ola verde.—  
El recluta.

COMICO.—A  las 8 y 1(2.—La Cocotero.— 
La taza de te .-E l arte de ser bonita.—El 
aire y El ratón.


